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EUNICE RUBÍ SOTO BAI\JOS, EN SU CALIDAD DE 
PROPIETARIA DE LOS EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN 
LOCALIZADOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
PINO SUÁREZ S/N, ENTRE AVENIDA JALISCO Y CALLE 
FELIPE. ÁNGELES, COLONIA JAVIER ROJO GÓMEZ. 
MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO 
DE HIDALGO; / 
Colína de los Chinacos, número 4, Colonia 
Boúfevpres. C.P. 53140, Naucalpan de Juórez. 
Estado de México. . .. · 

\ 

ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA .PROYECTO 
HORMIGA"; Y /0 MARfA IRAfS BADILLO LÓPEZ. 
Calle Pino Suárez S/N, entre Avenida Jalisco y 
Calle Felipe Ángeles, Colonia Javier Rojo Gómez, 
Munlciplp de Tulanclngo de Bravo, Estado de 
Hidalgo. í '-- , , 

"' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

'> . ! ( 

Ciudad de México, a tres de octubre de dos 'mil dieciocho.- Visto para resolver el 
1 , 

, • . , ,. r- ~ _,/ 

procedimiento administrativo de lmposlclon de sanclon y declaratoria de pérdida de 
.. \ 

bienes, instalaciones y equlp,9s en beneficio de la Nación radicado bajo el número de 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.V.01 1 /2018, Iniciado mediante acuerdo de cinco de marzo 
,/ : 

de dos mil dieciocho y notificado el nueve de marzo del mismo año por conducto dé la 

Unidad de Cumpllmlento del Instituto Federal de Telecomunicacior\es (en adelante "IFT o 

Instituto"), en contra de PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR, Y/0 RESPONSABLE, Y/0 

ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN Y /0 DELÍ~MUEBLE 

ÜBICADO EN CALLE ~INO SUÁ~EZ S/N, ENTRE AVENIDA JALISCO Y CALLE FELIPE'ÁNGELES, 

COLONIA -~AVIER R.QJO GÓMEÍ. MUNICIPIO DE TUl!ANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE 
~, -----

--, HIDALGO; Y/0 LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA .PROYECTO HORMIGA"; Y/O LA C. 
1 

MARfA IRAfs BADILLO LÓPEZ. (en adelante .los "PRESUNTOS RESPONSABLES"), por la 

presunta infracción a lo previsto en el articulo 66 en relación con el artículo 75 y la 

probable actualización de la' hipótesis normativa prevista ~n él artículo 305, todos de la ; -

.. Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión (en ódelante "LFTR"), Al respecto: se 

emite la presente Resolución de conforr¡nldad con lo siguiente, y 

c3 
/ 

/ 

J 
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RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/174/2017, de doce de mayo de dos mil 
/ 

diecisiete, la Dirección GE
1
rneral Adjunta de Vigilanoia del Espectro Radioeléctrico de esta 

Unidad (en adelante "DGA-VESRE"), hizo de conocimiento del Director General de 

Verificación (en adelante "DG-VER"), que de los trabajos de vigilancia del espectro 

radioeléctrico al servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, se detectaron 

en operación, entre otras, la frecuencia 104.5 MHz en el Inmueble ubicado en Avenida 

Pino SuárezS/N, entre Avenida Jalisco y Cali1:1 Felipe Ángeles, Colonia Javier Rojo Gómez. 

C.P. 43645, Tulanclngo, Estado de Hidalgo, solicitando se coordinaran las acciones 

necesarias para que se realizara la visita de verificación correspondiente, 

SEGUNDO En atención a lo anterior, la Dirección General de Verificación (en adelante 

"DG-VER") en ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 43 del Estatuto 

Orgánico del IFT (en adelante el "ESTATUTO"), emitió el. oficio IFT/2:25/UC/DG

VER/1842/2017 de once de octubre de dos mil diecisiete, que contiene la orden de 

inspección-verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/344/2017, dirigida al 
'· 

"PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O RESPONSABLE Y/O ENCARGADO DE LAS 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN Y/O DEL INMUEBLE UBICADOS EN: CALLE 

PINO SUAREZ SIN, ENTRE AVENIDA JALISCO Y CALLE FELIPE ANGELES, COLONIA JAVIER 

ROJO GÓMEZ MUNICIPIO TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO EN LAS 

INMEDIACIONES DE LAS C.OORDENADAS 20° 04'09.6-N, 9~º25"26.4"W"(sic), con el objeto 

de: 

"( ... ) inspeccionar y verifica; si LA VISITADA tiene instalados y en operación 
- equipos de radiodifusión con los que use, aproyeche o explote la frecuencia 

7 04.5 MHz para prestar el servicio de radiodifusión sonora; en su caso, comprobar 
si cuenta 7.on el instrumento legal vigente emitido por autoridad competente 
que-permita el uso legal de la frecuencia referida y la prestación del servicio 
indlcad9." / 

/ 
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\ INSTITUTO I\EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TERCERO. A efecto de dar cumplimiento a la orden de lnspec9ión referida, con fecha 
/ - I 

doce de octubre · de dos mil diecisiete los Inspectores Verificadores de ~ -

Telecomunicaciones y Radiodifusión adscritos a la DG-VER (en adelante "~OS 

VERIFICADORES"), s9- constituyeron en el domicilio ubicado en Calle Pino Suárez S/N, Entre 
,, .... 

Avenida Jalisco y Calle Fellp_e Angeles, Colonia Javier Rojo Gómez, Municipio Tulanclngo 
' \ -

Q,e Bravo, Estado De Hidalgo, por lo que Instrumentaron el Acta de Verificación Ordinaria 

·IFT/UC/DG-VER/344/2017 donde una vez que se Identificaron, fueron atendidos por l.g C. 

MARfA IRAIS BADILlO LÓPEZ, quien se identificó con credencial para votar expedida por 
/ \ 

el Instituto Federal Electoral, con número de follo (en adelante ·LA 

VISITADA'"), quien ,,-dijo tener el carácter de encargada de los..- ~quipos de 

telecomunicaciones detectados, mísmd,que nombró como testigos de asistencia a los 
~ ~ 

CC. , quienes aceptaron tal cargo (en 

. / 

lo sucesivo "LOS TESTIGOS") . 

Previas facllldades otorgadas para acceder al Inmueble en términos de los artículos 291 

de LFTR y 64 de la Ley federal de Procedimlento Administrativo (en lo sucesivo •LfPA"'), 

LOS VERIFICADORES en compañía' de la persona que los atendió y LOS lESTIGOS ., ·· 

Inspeccionaron el lugar donde se constituyeron, asentando en el -seta de mérito que 

tienen a la vista el siguiente lugar: "Un cuarto r:iblcado en la parta superior del Inmueble, -~ ) / 

con puerta de he"erfa eo el Interior colocaé:lo un transmisor para FM en el 104.5 MHz y un 

I 

"' 

CPU HP con lfnea 9e transmisión a pna antena omnldlrecclonar. , / 
,, 

CUARTO. Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES acompañados de la 

persona que atendió la visita y de LOS TESTIGOS, procedieron a verlftc'ar las Instalaciones 

que se encontraban en el inmueble señalado en el resultando anterior, detectando 
'\ ·--

instalados y en operación equipos con los que, se prestaban servicios de 
' 

telecomunicaciones en su modálidad de radiodifusión, LOS VERIFICADORES en presencia 

de LOSTESTIGOS, sollcltaron a la persbna que rec ibió la diligencia, manifestara sí contaba 

con una concesión, permiso, aü)orizaclón o instrumento legal vigente emitido por 
,,,,,- '·1 

autoridad co~petente en la materia que permita a la visitada el uso, aprovechamiento 

I \ ~ 
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o explotación de la frecuencia 104.5 MHz para prestar el seNicio de ra.dlodlfuslóh sonora, 

a lo que respondio: "So/o sé que se han realizado tramites ante e/ IFT pero desconozco si 

ya se cóenta con la conceslón ... (sic). ,.,-

\ 
QUINTO. En virtud de q\,Je la persona que atendió la diligencia NO presentó el instrumento 

legal vigente que justificara la prestación legal del servicio de radiodifusión sonora, le 

solicitaron que apagara y descon~tara,'.'1os equipos de iadl~difusióJl detectados, a lo 
" . 

qup dicha persone¿ manifestó lo siguiente: 

''.Pueden haderlo Ustedes, pero solo lo re/acionado con la estación.·. 
, / "· 

···--

Cabe precisar que de conformidad con el acta de verificación IFT/UC/DG-VER/344/2017 
"". se levantó un Inventario de los equip os detectados en el lugar de la visita; a través de los 

cuales se prestaba el servicio 9e1 radlodlfusi6n sónofa quedando como <;:lepositario 
' , \ 

lnteNentor de los mismos, el C. RAUL LEONEL MULHIA ARZALUZ, mismo que se q_etalló de 

la siguiente manera: 

Tr;r<smisor para FM S/M S/M 0239 

CPU HP PavillonSLIM 0240 
1
'• S/M S/M 0241 

SEXTO. Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA ·, 

LOS VERIFICADORES Informaron a la persona que recibió la vlsltq, que le asistía el derecho 

de manifestar lo que a sus Intereses conviniera, respecto de los hectios asentados en el 
,.,, 

acta de verificación de mérito, ante lo cual manifestó: 
; 

f / 

· "Que nos devuelvan nuestros equipos ya que no hocemos mal a nadie y solo se 
1 

busca fomentar y recuperar los valores de las personas y la comunidad.", 
,✓',.. 

~ ✓-· ) I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
, TEI.ECOMUNICACIONES 

Hecho lo anterior, LOS VERIFIGADORES con fundamento en el artículo 524 de la Ley de 
__ _.,.. 

Vías Generales de Comunicación (en adelante "LVGC·), hicieron del conocimiento de 

LA VISITADA que contaba con un término de 1 O días hábiles, contados a partir del día 
• . 

siguiente de la conclusión de la diligencia. para que presentara por escrito las 1· 

observaciones y pruebas de su consideración ante el Instituto. 

Dicho plazo transcurrió del trece al veintiséis de octl\lgre de dos mil diecisiete, sin contar 

los días catorce, quince, veintiuno y veintidó_s de octubre de. dos mll dleclséJs. por haber 

sido sábados y domingos de qonformldad-con lo dispuesto en el artfculo 28, párrafo / 

tercero de la LFPA. / 
-- l 

Cab¡ precJsar que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, no existe 

constancia glguna de que los PRESUNTOS RESPONSABLES, o su representación l~gal ✓-

hubieran exhibido pruebas y defensas de su parte. 

····" 

SÉPTIMO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0097 /2018 de dieciséis de ener0 de dos mil 

dieciocho, la DG-VER dependiente de la Unidad de Cumplimiento del IFT remltió urla 

"PROPUESTA QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENER'AL DE VERIFICACIÓN A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE ' . 

IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y 

__ . EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, E('j O CONTRA DEL PROPIETARIO, Y/0 POSEEQOR, 
, - -/ 

¡ Y/0 RESPONSABLE. Y/0 ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 

RADIODIFUSIÓN Y/0 DEL INMUEBLE UBlpADO EN CALLE PINO ~UAREZ S/N;;ENTRE AVEl)IIDA 

JALISCO Y CALLE FELIPE ANGELES, COLONIA JAVIER ROJ9 GÓMEl MUNICIPIO 
/ 

TULANCINGO DE BRAv'.:Q, ESTADO DE HIDALGO; Y/OLA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA 

"PROYECTO HORMIGA"; Y/0 LA C. MARÍA IRAÍS BADILLO LÓPEZ· POR LA/PRESUNTA 

INFRACCIÓN DEL ART{CULO 66 EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 75, Y LA PROBABLE 

ACTUALIZACIÓN 9E LA HÍPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA EN EL ART{CULO 305, TODOS DE LA "' '-._. ... - / 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RAf)IODIFUSIÓN, D~RIVADO DE LA VISITA DE 

/ 
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INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN Q~E CONSTA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA 
\ NÚMERO IFT/UC/DG-VER/3411207 7, ", 

\ 

OCÍAVO. Por acuerdo. de cinco de marzo de dos mil dieciocbo, este Instituto por 

conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo 
1 

de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes, in¡¡talqc::iones y equipos 

/ en beneficio de la Nación, en contra de los PRESUNTOS RESPONSABLES, por el probable 

incumplimiento a lo establecido en los artículos 66, en relación con el 75 y la actualización 

d.e la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, toda vez que de la 

propuesta de la DG-VER se contaban con elementos suficientes para presumir que se 

encontraban prestando el ~ervicio de rac;:liodifusión sonora, sin contar con la concesión o 

autorización correspondiente, ! 

·· NOVENO. El nueve de marzo de dos -mil dieciocho se notificó a los PRESUNTOS 

RESPONSABLES, el acuerdo de inicio del procedimiento sancionatorio emitido el día cinco 

anterior, concediéndole un plazo de quince días hábiles, para que en uso del beneficio 
~. 

de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante "CPEUM") en relación con el 72 de la LFPA 
-~ . 

de aplicaciqn supletoria en términos del artículo 6, fracción IV, de la LFTR expusiera lo que 

a su derecho 
1
convlniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara. 

1 

/ 

El término concedido a los PRESUNTOS RESPONSABLES, en el acuerdo de Inicio para 
\ 

presentar manifestaciones y pruebas) transcurrió del doce de marzo al aiez de abril de 

dos mil dieciocho, sin considerar los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, 

veinticinco y treinta y uno de marzo y el primero, si,ete y ocho de abril de dos mil dieciocho, 

por haber sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 de la LFPA así como los 

días diecinueve, veintiuno y del veintiséis al treinta de marzo de dos mil dieciocho al haber 
\ ! 

sido declarados inhábiles de conformidad con el "ACUERDO mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones 

ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2078 •y principios de 2079", ¿) \ . .. 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil 

diecisiete..,_. 

\ 

DÉCIMO. El cuatro de abril de dos mil dieéiocho la C. EUNICE RUBf SOTO BAl'JOS por su 

propio derecho, formuló manifestaciones en relación con el acuerdo de Inicio del 

procedimiento administrativo, m,1nifestando ser propietaria de los equipos con los que se ___ _ 

prestaba el servicio de-radiodifusión:-
/ 

--.\ 

) 

DÉCIMO PRIMERO. Por acuerdo de dleclslete de abril de dos mil dieciocho, se tuvo por 
/ - .· . 

presentado el escrito referido en el resol~tivo que antece'de. No obstant~~ por cuanto 

hace a la ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA •PROYECTO HOR~IGA", y /o la C. MARTA IRAIS 

BADILLQ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE LOS,EQUIPOS DE RADIODIFUSÍON, 
·, l 

se hizo efectivo el apercibimiento deqr_etado en el acuerdo de inicio de procedlrhlento 

administrativo que ~ resuelve y se tuvo por perdido su derecho pqra presentar pruebas y 

def~t:'sas de su parte, en virtud de que no existe registro alguno de que hayan presentado 
/ 

documento de sl{ parte, 

J 

De Igual forma, y toda vez que de las constancias que obran en el expediente en que se 

actúa se desprende que los'PRESUNTOS RESPONSABLES, no desahógaron el requerimiento 

para que-exhibieran la información relativa a sus Ingresos acumulables en el ejercicio dos 

mil dieciséis, requ~rida por esta auto~tdad en el numeral CUARTO del acuerdo-de cinco 
·· ..... 

de marzo de dos mil dieciocho, la autoridad sustancladora les requirió nuevamente al 
- . l 

efecto, bajo el apercibimiento de requerírselos o la autoridad exactora. 
·-..... 

\ 

Asimismo. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 305 y 306 del Código Federal 

de Proc;edimlentos Civiles ( en adelante ªCFPC .. ), se hizo efec~vo el apercibimiento ' / / . 

ordenado en el numeral QUINTO contenido en el acuerdo de inicio de cinco de marzo 

de dos mil dieciocho, por lo que se ordenó_ que las notificaciones dirigidas a la 

ASOCIACIÓÑ CIVIL DENé)MINADA ""PROYECTO HORMIGA•. y/o a la C. MARfNIRAIS 

BADILLO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE LOS EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN 
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incluso las de carácter personal se hicieran por lista de publicación diaria en la página 
,_. \ 

web del IFT. 1 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que no se presentaron los ingresos pcumulables requeridos 

por parte de los PRESUNTOS RESPONSABLES, se hizo efectivo el apercibimiento decretado 

mediante el acuerdo CUARTO del! ªfuerdo de inicio del presente procedimiento y 

mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/454/2018 de diecinueve de junio de dos mil 
1 

dieciocho, se solicitó al Servicio de Administración Tributaria para que manifestara si obra 

-registro alguno en esa entidad fiscalizadora, respecto a la declaración anual 

correspondiente al ejerciciq fiscal de dos mil dieciséis, tanto de PROYECTO HORMIGA 

A.C., como de EUNICE RUBf SOTO BAÑOS, omitiendo la solicitud respectiva respecto de 

MARfA IRAIS BADILLO LpPEZ, al no contar con algúh dato para su identificación. 
j 

DÉCIMO TERCERO.- En respuesta al mquerimiento ~:mterlor, el Subadministra?or de Diseño 

de Formas Oficiales de la Administración Central de Declaraciones y Pagos de la 

Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, ehiitió 
/ 

el oficio 400-0l-05-00-00--2018--3428 de veintisiete de junio de dos nili dieciocho, a través 

del cual hizo del conocimiento las declaraciones anuales por_el ejercicio dos mil ¿fü1ciséis 

presentadas por PROYECTO HORMlfA A.C. y EUNICE RUBf SOTO BAÑOS. 

DÉCIMO CUARTO.- Por acuerdo de once de julio de dos mil dieciocho, se dio cuenta del 

oficio referido en el resolutivo que antecede, recibido en la Oficialía de Partes de este IFT 
1 

el tres de julio de dos mil dieciocho, y siguiendo con la secuela procesal, con fundamento 

e¡i lo dispuesto por el artículo 56 de la LFPA se concedió un plazo a los PRESUNTOS \ 
' 

RESPONSABLES de diez días hábiles para que formularan los alegatos que consideraran 

convenientes. 

Dicho acuerdo fue no
1
tificado

1

el siete ~e agosto de ¡=Jos mlf dieciocho de man(',ra personal 

a EUNICE RUBf SOTO BAÑOS en el domicilio señalado al efecto, por lo que el plazo de diez 
1 

días otorgado para presentar alegatos, transcurrió del ocho al veintiuno de agosto de dos 

) 

Página 8 de 75 



\ 
I 

,I 

\ 

,{~}ift 
- - 1 INSTITUTO )EDERAI. DE 

TELECOMUNICACIONE_S 

mil dieciocho, sin considerar los días once, doce, dieciocho y diecinueve de agosto por 

haber sido sábados y domingos, respectivam~~te, en términos del artículo . 28 de la 

'"LFPA". 

Asimismo, se notificó1. el acuerdo respectivo a la ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA 
" '"PRpYECTO HORMIGA", junto con MARTA IRAIS BA~ILLO LÓPEZ.. por lista diaria de 

;notificaciones publicada el primero de agosto de dos mil dieciocho, por lo que el p laz9 

concedido arefecto transcurrió1del tres al d ieciséis de agosto de dos mÍI d ieciocho, sin 

consloerar los días quatro, c inco, once y doce del mismo mes y año, por las m\smas 

razones anotadas con antelación. ) 

'- ~- ( 

D~CIMO QUINTO.- En tal sentid~ mediante escrito re~lbldo en la Oflclalía de Partes del IFT 

el d ieciséis de agosto de dos mll dieciocho\ EUNICf RUBf S9.!º BAÑOS presentó los apuntes 

,_ de alegatos de su consideración, mismos ~ue se tuvieron por presentados mediante 
I 

pwveído de veintitrés de agosto de dos mil dieciocho y por lo tanto fue remitido~ el 
. / ) -

presente expediente a este ~rgano colrglado- para la emisión de la Resolucl~n que 

conforme a dereclio resulte procedente. 
·,, 

C O N S I DE R A N D/> -

PRIMERO. COMPETENCIA. 

\ 

/ / ' - / ' \ -- -
El Pleno del Instituto es competente para c;on9.cer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de Imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, Instalaciones y 
( 

equipos en beneficio de\la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafos, 
\ 

décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la CPEUM; 1, 2, 6, fracciones 11, IV y 

VII, 7, 15,' fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 75, 297, primerpárrafo, 298, 

inciso E), fracción 1, 299, 30 l y 305 de la LFTR;'3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 

70, fracciones II y VI, 72, 73, 7 4 y 75/ dé la LFPA; y 1, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del 
l 

Estatuto. 

\ 

o 
) 

) 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA, 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el terriforio nacional, que 

es el medio en que se propagan las señales de audio o de audio y video asociados 

mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, 

se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto y 28 de la .. 

CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro radioéléctrico es 

inalienable e imprescriptible y que la explotación, uso o aprovechamiento de dicho 
_,/ 

recurso por los particulares o por sociedades debldarr¡ente constituidas confo¡rme a las 

leyes mexicanas, sólo puede realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el IFT, 

de\acuerdo c.on las reglas y condiciones que establezca la normatividad aplicable en la 

materia,// 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafotdécimo quinto y 

décimo sexto de la CPEUfyt el IFT es un órgano autónomo, con personalidqd jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por/objeto el desarrollo eficiente de .la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regulación, promoción 

y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 1del espectro radioeléctrico, las 

redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
) 

rodiodifusión y telecomunicaciones. 

/ 

Conforme a lo anterior, el IFT es el encargado de vigilar la debida observancia a lo 
! 

dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el uso, 
', 

aprovechamientq y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 

dedicadas al servicio público de radioqifusión como vehículo de información y de 

expresión, a fin de asegurar que se realice de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 
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Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verlflc-aclón por 

parte del IFT traen aparejada la relativa a Imponer sanciones por el \ncumpllmlento a lo 
! 

establecido en las ley~s corresporlldlentes o en lo~} respectivos títulos de concesión, 

aslQnaclones o permlsos,/ con~a fingJldad de inhibir aquellas conductas que atenten 

contra los obj~tivos de la normativldad en la materia, ...__ 
. \ . 

E~ ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, con el deQ)90 proc~dimlento administrativo 

seguido al ef~gto, propuso a este Pleno resolver sobre la Imposición de una sanción y la 

declaratoria de perdida de bienes en beneficio de la Nación, en contra de los -PRESUNTOS 

RESPONSABLES, al considerar que se violó la normativldad en la matéria. 

" \ ' · 
Ahora bien, para determina{ la procedencia en la imposición de-una sanción, la .. LFTR 

---aplicable en el caso eh concreto, no sólo establece obligaciones para los concesionarios . 
, I . ' 

_' y permlslonarios y en general para cualquier ,persona, r3ino también señala s~?uestos de .,.,, 

incumplltnlento 'específi<fos y las consecuencias Juñdlcas a las que se harán acreedores 
..,; i " 

en casos de infringir la normativldad en la materia. 
! I 

Es decir, al pretender Imponer una sanción, esta autoridad· · debe analizar, 

mlnuclosafnente, la conducta . que se le imputa a los PRESUNTO'$ RESPONSABIJ:S, y 

determinar si la misma es susceptible de ser'sanclonada en términos del precepto legal o 
\ I' normativo que se considera violado. 

/ 
'l 

/ / 

En este orden de Ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el 
.,--

desarrollo jurisprudencia! de los principios del derechÓ penal en el campo administrativo 

sancionador irá formando los principios propios para este campo del lus punlendl del 

Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, ed válido considerar de manera prudente las 
- ! ' técnicas garantistas dél1 derecho penal, como lo es el principio de lnaplicabllldad de la 

analogía en materia peral o tiplcidad. 

\ 
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En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 

interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador 

debe acudirse al aducido principio de tlpicidad, normalmente referido a la materia 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal 1 

que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la 
_/ 

conducta realizada por el afectado ,debe encuadrar exactamente en la hipótesis 

normativa previamente establecida por el poder legislativo, sin que sea lícito ampliar ésta 

por analogía o por mayoría de razón. 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por el presunto infractor 

vulnera el contenido del artículo 66 de la LFTR, que al efecto establece qlle se requiere 
/ 

de concesión única otorgada por el IFT para prestar todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 

\ 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

Lo anterior, en relación con el artículo 75 de la LFTR, el cual dispone que correspqnde al/ 

Instituto el otorgamiento de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico. 

Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicldad, resu/ta 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que resulta contraria a la 

Íey, es susceptible de ser sancionada en términos de la fracción I del Inciso E) del artículo 

298 de la LFTR, mismo que establece que la sanción_que en su caso procede imponer a 
~-

quien preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión o 

autorizaciéin, consiste en una multa por el equivalente del 6.01% hasta el 10% de los ,, 
Ingresos acumulables de la persona infractora. 

c-3 ! 
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En efecto, el artículo 298) inciso E), fracc,Jón I d~ la LFTR, establece expresamente lo 

siguiente: 
/ / ('-

) 

" "Artícu/9 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta·Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo slgü1ente: 
( ... } 
E). Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los Ingresos de la persona 
Infractora que: · ·- \ 

."' 
l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización .. . " ----

Asimismo, la comisión de la conducta en análisls, actualiza la primera de las hipótesis 
- ··- I 

normativas previstas en el artículo 305 d'1 la l.f1R, misma que establece como 

~onsecuencia, la pérdida en beneficio de la 1Nación, de los b ienes, Instalaciones y 
't' ' / , / 

equipos empleados en la comisión de dichas inf~occlones. En efecto dicho precepto legal 

expresamente establece: 
J 

/ \ 
"Artículo 305. Las personas gue presten servicios de t~lecomunicadones o de 
radiodifusión, sin contó, con íZOnces/6n o autorización o que por cualquier otro 
medio invadan u obstrUV¡fm las vfas generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación. /os bienes~ instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas Infracciones. " 1 ~ 

\ 

-----De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando en 
1 • . 

una normá,consta una predeterminación tanto-de la infracción como de la sanción: es 

decir que la ley describa un supuesto de he._cho drtermlnado que permita pred~cir las 

conductas infractoras y las sanciones correspondientes para tal actualización de hechos, 
... 

situación que se hace patente en el presente asunto. 
) 

/ 

Por otra parte, resulta Importante mencionar que pafa el ejercicim'de la facultad 
( / \ 

sancionadora, en el caso de Incumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

radiodifusión, el artículo 297 primer párrafo de la LFlR establec(:f que, para la imposibión 

de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la Lf PA, 
l ) 

) 
i ,. 
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/ 
la cual prevé dentro de su Título Cuarto, Capítulo Único, el procedimiento para la/ 

\ 
Imposición de sanciones. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA establecen que para la imposición de una 
__ __,, 

sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que-la sanción se encuentre prevista en la ley y 
I 

ii) que previamente a la Imposición de la misma, la autoridad competente ~otifique al 

presunto infractor el Inicio del procedimiento respectivo, otorgando al efecto un plazo de 

quipce días para que el presunto infractor e~poc,ga lo.que a su derecho convenga, y eh 

su caso aporte las pry_ebas con que cüente. 

--- \ 
Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 

contrcfde los PRESUNTOS RESPONSABLES. se presumió el incumplimiento de lo establecido 

en 11 artículo 66 en relación con el 75 de la p=m ya que no contaba con la concesión 

correspondiente para la prestacló!] __ del-·servicio público de radiodifusión, en concreto 

para operar la frecuencia 104.5,MHz, conducta que de acreditarse actualizaría la sanción 

a que se refiere el artículo 298, inciso E), fracción 1, así como la actuelllzación de la hipótesis 
\ '• 

normativa prevista en el artículo 305 del citado ordenamiento. / ·" 

En este sentido, a través de la notificación del acuerdo de lnlclo de procedimiento, la 

Unidad de Cumpllmtento dio a conocer a los PRESUNTOS RESPONSABLES, la conducta 

que, presuntamente viola el artículo 66 en relación con el 75 d~ (a LFTR, así como las 

sanciones previstas en los artículos 298/ Inciso E), fracción I y 305 de dicha ley por ICl 

comisión de la misma. 

Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para que en ~so de su garantía de 

audiencia rindiera las pruebas y-manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera, 
'\ / ····, .. 

de conformlda9 con el articuló 14 de la CPEUM en relación con el artículo 72 de la LFPA. 

\ 
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Concluldo el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que ·dispone el artículo 56 de··1a \ 

LFPA la Unida<tJ de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del Interesado, para 
f • -7 \ ··-

que formulara sus alegatos. ' 

/ 

.. .,, Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el p lazo paráformular alegatos, 1d 
Unidad de Cumplimiento remitió e l expedlénte de mérito en estado de resolución a l Pleno 

/ 

de este IFT, quien se encuentra facultado para dictar la resolución que1 en derecho 

corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición ;de sanciones que se 

" sustancia, se realizó conforme a los términos y principios procesales que establece la LFPA, 
/ 

y los artículos·-l4 y 16 dé la CPEUM consistentes en: i) oto¡gar garantía de audiencia al 

presunto infractor; 11) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la resolución que 
r -'- j 

en derecho correspon?ª· -·, '- " 1 

i 
/ -

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento a<;Jmlnlstratlvo de im¡;:,~sición 
! 

de sanción bajo las a nteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de,,, 

lo .. d lspuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que informa~, qu91 
. . '--... 

debe ser el actuar de la autoridad para résolver el presente case:>. 

" 
\ / 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTQ.__ADMINISTRATNO DE IMPOSICIÓ~ DE 

SANCIÓN Y PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIP6S EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 1 
, _ . , 

/ .-··· 

Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/17 4/2017, de doce de mayo de dos mll diecisiete, 

1a' DGA-VESRE, hizo de conocimiento al DG-VER, qu~ de los trabajos de vigilancia del 

espectro radioeléctrico al servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, se 

detectaron en operación, entre otras, la frecuencia l 04.5 MHz.en el Inmueble ubicado en 
-- , ' . 

Avenida Pino SÓórez S/N, entre Avenida Jallsco y Calle Felipe Ángeles, Colonia Javle,r Rojo 
' ¡ 1 

f / \ 

\ 
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Gómez. C.P. 43645, Tulanclngo, Estado de Hldalg'o, solicitando se coordinaran las 

acclone.s necesarias pára que se-realizara la visita de verificación correspondiente. \ 
! 

En ejerctoí6 de las atribuciones 1previstas en el artículo 43, fracción III del Estatuto, el once 

de octubre de dos mil diecisiete, emitió la orden de inspección-verificación contenida en 

el oficio IFT/~25/UC/D~~ER/344/2017, mediante lg cual se ordenó la visita de inspección- ; 
~ ' ' 

verificación a l "PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE Y/0 ENCARpADO DE LAS 

INSTALACIONES Y EQUIPOS OE RADIODIFUSIÓN Y/0 DEL INMUEBLE UBICADOS EN: CALLE 

PINO SUAREZ SIN, ENTRE A VENIDA JAUSCO Y CALLE FEUPE ÁNGELES, COLONIA JAVIER 

ROJO GÓMEZ, MUNICIPIO TULANCINGP
1 

DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO EN LAS 

.INMEDIACIONES DE LAS COORDENADAS 2U' 04"09.6.N, 98°25.26.4*W'"'(slc), con el objeto 
/ , 

de ", •. Inspeccionar y verificar si LA VISITADA tiene instalddos y en operación equipos de 

radiodifusión con los que use, aproveche o explote la frecuencia 104.5 MHz para prestar \ 

eí serv;cio de radiodifusión sonora: en su caso, comprobar si cuenta con e/ Instrumento 

legal vigente emitido por autoridad competente que permita el uso legal de la 
" frecuencia referida y la prestación del servicio Indicado" 

\ 

' / _,, ·- _,,,. / ,, 

En consecuencia, el doce de octubre de dos mil diecisiete, LOS VERIFICADORES se 

' - constituyeron en e l domicilio ubicado en Calle Pino Suárez $/N entre Av. Jalisco y Felipe 
\ 

Ángeles, Colonia Javier Rojo Gómez. Municipio de Tulancingo de Bravo, Éstado de 

/ Hidalgo, donde se detectaron las Instalaciones de la estación de radiodifusión, operando 

la frecuencia de 104.5 MHz levahtando el acta de verificación ordinaria número 

IFT/UC/DG-VER/344/2017, dándose por terminada d icha diligencia el mismo pía de su 

Inicio. 
-...... ,' 

i ! 
7:.Jna vez cercJorados de ser e l domicilio correcto desde donde se transmitía en la 

frecuencla 104.5 MHz. una vez que se Identificaron, LOS VERIFICADORES fueron atendidos 

por la C. María lraís Badlllo López, quien se identificó con c r:~enclal para vota/ No, 

, a quien se le hizo entrega de la orden de visita de lnspección~verificaclón 

IFT/225/7UC/DG-VER/344/2017. 

J / 
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De conformidad con lo dispuesto por los ,artículos 16 de la Constitución Política de los 
1 

,✓ Estados Unidos Mexicanos y 66 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 

requirió a la persona que recibl6la diligencla~·-deslgnqr dos testigos de asistencia, con el 

apercibimiento que en caso de no ha2erlo o negarse a nombrarlos, LOS VERIFICADORES 

los designarían, asentando dicha negativa, ante lo solicitado )9 persona que recibió la --
visita -de verificación nombró como tales a los C.C. y-

mismos que aceptóron la designación. 
/ 

/ 

Hecho lo anterior, con fundamento en los Artículo; 291 . de~la LFlR y 64 de la LFPA LO~ 
\ 

VERIFICADORES sollcitaron a la persona que recibió la visita les permitiera e l acceso al 
/" 

Inmueble donde se practicó la visita y les otorgara las facilidades para cumplir con su 

comisión. '-
\ 

En ~I inmueble donde se llevó a cabo la diligencia, LOS VERIFICADORES, acompañados 

de.la persc:>na que recibió la .Jfsita y LOS TESTIGOS detectaron: 

"un cuarto ubicado en la parte superior del Inmueble, con puerta de , . 
herrería en el Interior colocado un transmisor para FM, en el 104.5 MHz y u~ 
CPU HP con línea de transmisión a una antena omnidlrecctona/ ... ll 

./ 

De igual forma se tomaron fotografías de los equipos que se encontraro.n Instalados y en 

operación, hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la 

visita para que bajo protesta de decir verdad d iera respuesta entre otras a las siguiente_s 
'-, .. 

preguntas: 
\ 

"¿ Qué persona física o moral es el propietario, poseedor, responsable o encargado del 

inmuebf~ donde se actúa?" A lo que 19 persona que atendió la visita respondió: "Es 

propiedad d9. la asociación,,. 

Ante el cuest ionamlento de LOS VERl~ICADORES respecto de-la propiedad de los equipos 

\ de r~-dlodifusión manifestó: "no se quién es el prop/etqrlo. ·(sic.) 

\ J 
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Como parte del desarrollo de la visita de verificació
1

n, LOS VERIFICADORES solicitaron a l 

" / personal de la DGA-VESRE realizaran un monitbreo del espectro r~dioeléctrlco, para lo 

cual hicieron uso del equipo analizador del espectro marca Anrrtsu modelo MS2713E con 
.. ~ / ' 

rango de operación de 9 KHz a 6 GHz y antena POYNTING con rango de operación de 9 
/ 

KHz a 8,5 GHz, propiedad del Instituto. Del resultado Impreso del radio monitoreo del 
. / ~ 

espectro radioeléctrico, se advirtió que éfectlvamente existían emlsioni9s radioeléctricas 

en' la frecuencia 104.5 MHz, tal como se/e en el reporte Impreso que obra como Anexo , 

número 5 del acta de verificación. / 

f1
0

f tvJ i~! ··•,;·.~t :J:~:•·• :-¿•:','i1.?~i: ís:~''L 

····- l O.O ti Bu¡ - 1 O.O <l6 1· • .l 
I 

#lllpllt .0.11.etl '::11'.CTi-•••l---- -+----ll---•,-....- ·-•-• •-•---r-----+---·---¼-•--••• 
o.o 08 .l. 

oeiectlon 
Rfv\~,/~vg 

#RBW 
3 KHt 

#VBI/I 
300 Hz 

Swee¡1 Time 
23~ (1\$ 

Traces 
A: N,:,11nel 

sweep (F-¡,.$t) 
Conlmw:ms 

f'req Aef 
CiPS 1-JI Accy 

;{fi 
r::-Ja·.=,;----+-----+-------<t---, .. ....,.r-'',..,,¡r,....f-·\-~---·-i---,r----,---1 

• ~- 1 1 \ .. . 
-4(1.0 \ 

.--· 
-51).0 

-60.(1 

\ 
- JO.O 

104.00ól,,·lH?. .. .. <.:etHer 104.500 MHt - ·-· 10S.ooo MH2J 
-··· S_¡}an 1.000 ~AH? 1 

r~ .. >:)N r)FF ll'l4.SOO MH;: -Si.2•) itB,u . ,.. _j 
í ' Gráfica 1: Obtenida de Id\ antena detectada con· mó~imo nivel--que opera en la 

frecuencia l 04.5 MHz con marcador l. 

Asimismo, se hizo constar en el acta de verificación ordinaria que la persona que recibió 

la visita en el inmuéble señalado, no presentó el título habilitante que acreditara el legal 

Página 18 de 7fj --.._ 

\ 



/ INSTITUTO FEDERAL DE 
· - TELECOMUNICACIONES 

u~o y aprovechamiento del espectro radloeléctrlco, así como la Instalación y operación . . 

\ de equipos de rqgJodlf~?ón para el uso de la frecuencia 104.5 MHz. 

' ) ·,, ,/ 
' /' 

En lrazón de-que LA VISITADA no exhibió el respectivo título de concesión o permiso 
'-

,·otorg~do por autoridad competente que ampare o legitime la prestación del servicio de 

radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o explotaclóp de la frecuencia l 04.5 
. ----.. _MHz., LOS VERIFICADORES procedieron al,oseguramlento de lps equipos encontrados en 

el inmueble en dondt. sr practicó la visita, destinados a la operación de la estación, 

quedando como d~positario Interventor de los mismos Raúl Leonel Mulhla Arzaluz. 
/ 

conforme q_lo siguiente: 
. ./ 

-.. 

Sello de qseauramlento Equipo de,teleeomunlcaclones 

0239 
_[Jransmlsor para FM, sin. marca, sin modelo, sin 

número de serle. 

... 0240 
CPU, Marca HP, Modelo Pavlllon SLIM, con 
número de.serle MXX119UBAS 

0241 
Antena, sin marca, sin modeló, sin número de 

, . serle. 1 

..J 

Previamente a la concluslór-q?e la dlllgencla, en términos del artículo 68 de la LFPA LOS 

VERIFICADORES informaron a la persona que recibió la vlstta, que le asi'stía el derecho de 

manifestar 10 que a sus Intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el acta 

.,, de verlflcadón de mérito, a¡ite lo cual m;nifestó: "Que nos dev~elvan nues~ros equipos 

ya que no hacemos mal a nadie y solo se busca fomentar y recuperar los valores de las 

personas y la comunidad.". 

Óado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la LVGC 

notlficaror¾ a la persona que recibió la d illgencia que contaba con el término de diez días 

hábiles, contados a partir del día hábil'siguiente a dicha actuación, para que exhibiera 

las manifestaciones y pruebas de su intención, en las oflcl!J.ªs-del Instituto Federal de. 

Telecomunicaciones. 

\ 

Página 19 de 75 



( 

./ 

El término de dl~z días hábiles otorgado a LA VISITADA para presentar pruebas y defensas 

en relación qi los hechos· contenidos en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA IFT/UC/DG
\ 

V_ER/344/2017 transcurrió del trece al veintiséis de octubre de dos mil d iecisiete, sin contar 

los días cator,ce, quince, veintiuno y veintidós de octubre de dos'mil d iecisiete, por haber 
.. ... 

sido sóbado y domingo en términos del artículo 28 de la LFPA, término que feneció sin que 
•. _., , ... 1 

s~ presentara escrito a lguno. 

Derivado de lo anterior y una vez analizadas las con?tancias respectivas, la DG-VER estimó 
·\ 

que con su conducta los PRESUNTOS RESPONSABLES, presumib lemente contravinieron lo 
./ 

dispuesto, por el artículo 66 en relación con el 75, y se actualizó la hipótesis normativa 
.•· 

prevista eQ el artículo 305, toqos de la LFTR. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 
~ .: ,,,,. 

, .. 

A) Artículo 66 en relación con el 75 de la LFTR. / 

El artículo 66 de la LFTR, establece que: "Se requerirá concesión-única para prestar todo 

tipo de seN/clos públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 

Por su parte el artículo 7p de la LFTR, dispone que "Las concesiones paro usar, aprovechar 

y explotar bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado ypara 

lo ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo 
/ 

de hasta v,eínte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales .conforme o lo 

dispuesto en el Capítulo VI de este Título. " 
___ ,,,, 

/ 
En este sentido, dicha concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecúenclas 

del espectro raqloeléctrlco, es e l título habilitante que otorga a su tltu1a(1a leglt lmgclón 
/ 

para prestar servicios de radiodifusión. Sin ~mbargo, de las· manifestáclones expresas 

realizadas tras la d iligencia y del lnf~rme de radlomonitoreo, se demuestra 
\ . 

fehacientemente que los PRESUNTOS RESPONSABLES, al momento de la diligencia, se 

encontraban usando la frecuencia 104.5 MHz., de la banda de Frecuencia Modulada.en 
/ \ 

el _domlclllo ubl9ado en: Cqlle Pino Suárez S/N, entre Avenida ' Jalisco y Calle Felipe 
! ' 

/ \ 
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Ángeles, Colonia Javier Rojo Gómez, Municip io de Tulanclngo de Bravo, Estado de 

Hidalgo, sin contar con el documento ldópeo que amparé la prestación de d icho servicio. 

Asimismo, se constató que el uso de .lp frecupncla 104.5 MHz., no estaba registrada a " 

concesionario o autorizado alguno pard esa entidad, dentro de la infraestructura de 

Estaciones de Radio FM publicada en la página._ web del Instituto. ·> 
'"l. ./ .. 

- ) 

Ahora bien, de los hechos que se 'filcleron constar en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA 

durante el desarrollo de la visita de inspección-veriflcacló~, se desprendió lo siguiente: 

a), El uso de la fre.Quencla 104.5 MHz, mediante un Transmisor para FM, sin marca, sin 
/ -

modelo, sin número de serie; un CPU, Marca HP, Modelo Pavilion SLIM, con número 

~- de serle MXX119UBAS; y una Antena, sin marca, sin modelo, sin número de serie, _.,, 

con lo que se acredita el uso y aprovechamiento del espectro ·rGdloeléctrlco, 

correspondiente a la band'a de FM, sin contar con c~nc~slón o permiso. ,. 

b) Del monitoreo realizado, así como de las grabaciones ~ealizadas de la transmisión 
'... 

al momento ge la dll)9encla se constata que los PRESUNTOS RESPONSABLES se 

encontraban prestando servicios de radiodifusión mediante el uso de la frecuencia 
I -

104.5 MHz en la banda de FM. 

/ ..... _ '· 
e) En cuanto a l cuestlor✓amt~nto de LOS VERIFICADORES, respecto a que si sabía 

quién erb el propietari~ de los equipos de radiodifusión detectados que operaban 

,,. en la banda de frecuencia modulada en 104.5,.MHz la persona que atendió la 

" · dlllgencla manÍfestó: "no se quién es el propietario ", 
.. . '·· ..__ j 

d) En cuanto al cuestionamlento de LOS VERIFICADORES, re7pecto a que si contaba 

con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia l 04.5 MHz en la banda de 

FM, la persona que atendió la d iligencia manifestó: "solo se que se han realizado 

tramites ante e/ /FT pero desconozco si ya se cuenta con la concesl6n,.(slc). 

\ 
\ 

\ 
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Por tanto, se acredita la infracción al artículo 66 en relación con el 75, de la LFTR, toda vez 

que al momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación, se detectó que 

en el inmueble visitado, se prestaba el servicio de radiodifusión a traxés del uso de la 

frecuencia 104.5 MHz de FM, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 
I ··, 

autorización emitida por a~toridad competente. 
-~ 

B) Artfculo 305 de la LFTR. \ \ 

/ 

./ I 
En lo que respecta al artículo 305 de la LFTR, dlcha disposición establece que "Las 

personas que presteki servicios de radiodifusión, sin contar con concesló~ o autorización, 
/ 

o que por c ualquier otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 
' r 

perderón en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 

comisión de dichas Infracciones". J 

En efecto, el espectro radioeléc.trico constituye un b ien de uso común que estó sujeto al 

régimen de dominio público de la Fe9eraclón, pydiendo hacer uso de él todos los 

habitantes de la Repúbllca Mexicana, con las restricciones establecidas en las leyes, 
·' ) 

reglamentos y dlsposlc lones1 administrativas aplicables, pero para su aprovechamiento Je 
•' . ·- •' 

/ -
requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y requisitos legalmente 

/ 

establecldos, los que no crean derechos·-reales, pues sólo otorgan frente a la 

/ · administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 

/ 

explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 
1 

Al respecto, durante la diligencia de inspección-verificación, LOS . VERIFICADORES 

reallzoron el monitoreo de frecuencias y corroboraron que la frecue11cla 104.51 MHz 
- . .. . \ 

~staba sie_~do utilizada.- \ 

Asimismo, se corroboró que los PRESl)NTOS R~SPONSABLES, se encoJraban p~estando el 
' ' 

servicio de radiodifusión sin contar con el título de concesión, permiso o autorización 
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respectivos. En consecuencia, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 

305, de la LFIR 

,: .-·-
Ahora bien, en el dictamen remitido por la DG-VER se consideró que los PRESUNTOS 

RESPONSABLES, prestaban el ,servicio púbHco de radiodif~sión a través del uso, 

aprovechamiento ó explotación de la banda de frecu;-~cia 104.51MHi~in contar con la 
'--, 

concesión o permiso otorgado por la autoridad competente y en cónsecuencla el Titular 
\ 

de ,.,..fa Unidad de Cumplimiento Inició el procedimiento de lmposlcl6n· de sanción .,, 

respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 
-- - \ 

✓.. 

Lo anterior consldetando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX de la LF1R 

· 1 ·-, y 41 en relación,ton el 44 fracción 1, y 6, fracción XVII del Estatuto, el Titular de la Unidad 

de Cumplíml~nto t iene facultad ppra sustanciar procedimientos administrativos 
,.,,. I I 1 , 

sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facultado para.l_mponer las sanciones 

respec~vas y dedarar la pérdida de los bienes, ln~alaciones y equipos a favor de la 

Nóclón, por el incumplimiento e infracción a l<:1s disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. \ 

CUARTO. MANIFESTACIONES y PRUEBAS 
( 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0097/2018, de dieciséis de enero de dos mil 

dieciócho, la QG-VER remitió a la Dirección General de Sanciones de la Unidad de 

Cumplimiento la "PROPUESTA QUE-FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN A 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
1
SANCIONES, A EFECTO DE QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO i / . . 

ADMINIS1RATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, 

INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN EN CONTRA DEL PROPIETARIO, 

Y/0 POSE\f2Q1!, Y/O/RESPONSABLE, Y/0 E~CARGADO DE LAS INSTAIACIÓNES Y EQUIPOS 

DE RADIODIFUSIÓN Y/0 RESPdNSABl.E, Y/0 ENCARGADO DE LAS -/NSTALÁCIONES Y 

EQUIPOS DE RADIQl)IFUSIÓN Y/0 DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PINO SUAREZ 5/N, 
1 

c3 \ 
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ENTRE AVENIDA JALISCO Y CALLE FELIPE ANGELES, COLONIA '.JAVIER ROJO GÓMEZ 

MUNICIPIO TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO;Y/O LA ASOCIACIÓN CIVIL 

DENOMINADA "PROYECTO HORMIGA·: Y/O LA C. MARfA IRAfS BADILLO LÓPEZ; POR LA 
( . / /. 

PRESUNTA INFRACCIÓN DEL ART[CULO 66 EN RELACIÓN CON EL ART[CULO 75, Y LA 

PROBABLE ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓ1ESIS NORMATIVA PREVISTA EN EL ART[CULO 305, 

TODOS DE LA LEY FEDERAL DE 1ELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DERIVADO DE LA 

VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN QUE CONSTA EN EL ACTA DE 1,/ERIFICACIÓN 

óRDINARIA NÚMERO IFT/UC/DG-VER/344/2017. •. \ 

En consecuencia, mediante acuerdo de cinco de marzo de dos mil dieciocho, ,el Titular 
i 

de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de imposición de 
/ . 

san6iones y declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio dJ 

la Nación,! en el que se le otorgó a los PRESUNTOS RESPONSABQ:S un término de quince 

días hábiles para que manifestaran/lo que a su derecho conviniera y en su caso, 

aportaran las pruebas con que contara con relación a los presuntos incumplimientos 

imputados. 

El término conced)do a los PRESUNTOS RESPONSABLES en el acuerdo de Inicio para 
' 1 

presentar manifestacionE:>s y pruebas, transcurrió del doce de marzo al diez de abril de 

dos mil dieciocho, sin considerar los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, 

veinticinco y treinta y uno de marzo y el primero, siete y ocho de abril de ,dos mil dleciocJ:io, 
\ ·~ 

por haber sido sábados y domingos, en términos del artíc;ulo 28 de la).FPA, así como los 

días diecinueve, veintiuno y del veintiséis al treinta de marzf de dos mil dieciocho al haber 

sido declarados Inhábiles de conformidad con el "ACUERDO mediante el cual el Pleno 

. del Instituto Federal de Telecomunlcaciones aprueba su calendario anual de sesiones 

6rdinarias y el calendar/o anual de labores pafa el año 20 7 8 y principios de 20 7 9", 

publícaao en el Diario Oflcial de la Federación ef·veinte de diciembre de dos mí/ 

diecisiete.", 
) 
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De acuer
1
do a lo seña[9do en el Res-t.Jltando D~CIMO de l.a presente Resolución, y toda 1 

vez que EUNICE RUBf SOTO BAÑOS, ostentándose como prdpletaria de los equipos de 

radiodifusi9n que se encontraron operando la frecuencia l 04.5 MHz. presentó su escrito 
/ .,' f 

el cuatrb de abril de dos mll dlecloch; ante la Oficialía de Partes dél Instituto, en el que 

sólo realizó r,:ranlfesta~lones y NO ofreyló prueba alguna para desvirtuar la conducta que 
\ 

se le imputó dentro d§L present~ procedimiento de imposición de s'clnclón, mediante 

acuerdo de dnco ge marzo de dos mll d ieciocho, únicamente se tuvieron por hechas sus ,/ 

rnonlf estaciones. I 
/ 

Corno se advierte d$I Resultando D~CIMO PRIMERO, respecto de la ASOCIACIÓN CIVIL 
\ 

DENOMINADA '"PROYECTO HORMIGA•, y/o la C. MARÍA IRAIS BADILLO LÓPEZ. EN SU 

CARÁClER DE E,NCARGADA DE LOS EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN, toda vez que transcurrió -r -- / 

~n exces« el te'rrnlno concedido para realizar manifestaci?nes de su parte sin que lo 

hayan hecho, por acuerdo de .. gleclslete de abril de dos rnll dieciocho se hizo efectivo el 
/ -

apercibimiento decretado en el acuerdo ds Inicio del procedimiento administrativo que 

1 se resuelve y se1 uvo por perdido su derecho para presentar pruebas y defensas de su 
/ ·-- / 

parte. 
1 

~ 

) ' 
Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

\ ~ \ ' consagrados en los artícul~s 14 y 16 de la CPEUM, así como con el prl~iplo de 

exhaustivldad en el dictado de las resoluclones administrativas, de conformidad con los 

artículosJ 3 y 16,-fracclón X, de la LFPA esta aufüfldad procede a estudiar y analizar en 

esta parte de la-resol~clón los argumentos que, en su caso, hubieran sido presentados por 

-ÉUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS, aclarando qye el procedimiento administrativo sancionador, 

ha sido deflnldo' -por el Pleno de la SCJN como "el conjunto de a9tos o formalidades 

concatenados entre sí en forma de juicio por auft>rfdad competente, con el oblato de 
,.. I 

conocer Irregularidades o faltas ya sean de seNldores públicos o particulares, cuya 
¡ ' 

finalidad, en todo caso{_ sea Imponer alguna sanción. '11 

. -

' ! 
1 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción.de Tesl~ 200/201 3 del indice del Pleno de la Suprema 
Gorte d_e Justicia de la Nación, _resuelto en seslón del 28 de enero de 2014, / consultable en 
http:/~=3n.gob.mx/ConsullaJ emollc.:/PoginasPub/T emallcaPub.aspx ,.. / 
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De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto del 

procedimiento administrativo sancionador es el de conocer Irregularidades o faltas, por 

lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar la 

comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la Imposibilidad de 

impugnar actos emitidos durante el procédlmiento, 

Por tanto, el análisis de los mismos debé en todo caso estar encaminado a desvlrfÚar Íos 

imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las conductas 
\ 

presuntamente sancionables; como lo es la probable infracción a lo dispuesto en los 
·,, 

artículos 66 en relación con el artículo 75 y la presunta actualización de la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFlR. 

Ahora bien, en el escrito de manifestaciones presentado por EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS, 

ante la Oficialía de Partes del IFT eLcuatro de abril de do;, mil dieciocho, realizó diversas 
! / 1 

manifestaciones, mismas que se resumen de la siguiente manera: 
\ 

• Que la C. EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS, se ostentó como pr,oplet;ria de los equipos 

de radiodifusión que se encontraron operando la frecuer;icia l 04.5 MHz. 

• Que no existe constancia dentro del expediente administrativo que se resuelve, 
generada con motivo del acta de verificación de origen, que acredite que las 
frecuencias en uso obtenidas con motivo de los trabajos del monitoreo, provinieran 
del domicilio donde se practicó la verificación. 

1 
• Que1a C. María lraís Badlllo López, en su carácter de encargada de los equipos de 

radiodifusión detectados en el inmueble, no se encontraba asistida por ningún 
abogado o asesor legal que la aconsejara de las consecuencias, derechos y ·· 
obligaciones que el desarrollo de la visita de verificación podría generar. 1 

• Que lo actuado en la visita de verificación es ilegal en virtud de que los 
1 

VERIFICADORES no se Identificaron, que actuaron sin una orden judicial por escrito 
y debidamente fundamentada, que las,autoridades del IFT vlolpron sus derechos 
toda vez que no se le otorgó el derecho de audiencia. 

c-3 
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) ,Que las facultades de verificación de ese Instituto se enéuentran supeditadas a la 
existencia de una concesión, por lo que dicho 1lnstituto sólo podró supervl~9r el 
cumplimiento de obligaciones de las personas ñsicas y morales que tenga~'e1 
carócter de regulados. 

\ 

• Que se viola en su perjuicio la garantía de acceso a la Justicia al ser júzgada sin la 
oportunidad de aportar ningún tipo de prueba o expJlcaclón que favorezca su / 
defensa. ---

\ 

• Que los equipos tenfan un uso privado y no comercial como lo pretenden hacer 
valer LOS VERl~ICADORES, pues en ningún momento se pretendió lucrar, pues a 
través de los equipos de telecomunlcaclones que comp(aron entre un grupo-ae 
persbnás que practican el cristianismo, se pretendía difundir información de 
util_idad a otros. / 

\ 

• Que se coarta~~n su perjuicio la libertad d~_ expresión y de difusión, toda vet que._/ 
el artículo 7º Constltuclonal le garantiza ese derecho fundamental, y medlante'el 
procedimiento sancjgnatorlo que se resuelve le son aplicadas normas secundarias 
que no respetan el Imperativo constitucional ni convencional. 

\ . 

• Los veri~c::;adores no son peritos en dere~ho, por lo que a su par-ecer no pueden ser 
las autoridades idóneas p_ara llevar a cabo un procedimiento de ase~uramlento 
de b ienes-~ ~ 

• "'-Tacha de anticonstltuclonal el artículo 305 de la LFTR, pu~s contrávlene las normas 
constitucionales y convencionales que precisan qµe en ningún caso padrón 
secuestrarse los b ienes utilizados para la difusión de Información. opiniones id~as, 
como instrumento del delito. ; '-

·1 

• Por últimQ, precisa que en el año dos mil dieciséis no percib ió ingresos acumulables. 

-- <"En principio tlebe considE3rarse que contrario a 1.6..:ofirmado por EUNICE RUBT SOTO BAÑOS, 

en autos existen las constancias sufic ientes para acreditar que en el domlclllo ublcad6 en 
\ \ . \ 

Avenida Pino Suárez S/N, entre Avenida Jalisco y Calle Fellpe Ángeles, Colonl<? Javier Rojo 

Gómez. C.P. 43645, Tulanclngo. Estado de Hidalgo estaban instalados equipos de 

radio~ifusión d~sde donde se transmitía una señal radiodifundida, tales com? son: 

" 

c3 "\ 
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__ .. ✓ La gráfica que domo parte del Informe de radiomonitoreo se acompañó al oficio 

IFT/225/UC/DGA-VESRE/174/2017, de doce de \ mayo de dos mil d iecisiete, 
I 

medlant~ el\ 9ual la DGA-VESRE hizo de conoclmiel)tO de la DG-VER, que de los 

trobajos de vlgllancia del e~e.~ctro radioeléctrie;o al servicio de radiodifusión sonora 

en frecuen91crmodulada, se detectaron en operación, entre dtras, Jo frecuencia 

104.5 MHz en el Inmueble respectivo. 

-- - ~ ............. , 

◄ ~ 

•• 
-.} ~--:---.. _ _,-,¿,-'· 

1 .,,.- - -- .-,.1· 
~~,,_ -~ / ,,, 

.,¡, 
,.,,,. .. .,....!' ~, 

. /~ v , . ✓- r 1 !".·, 

~~ ' --~~---- f"<:,'-----/',,.,,..... v-......-~ ... -✓ 

- ·- --

·-- - , _ _ _ • ,1,14.,:: .. , 

.... .:.:. .... .=t .. trv"~ - ' 

"- ✓ La gr9flca del radlomonltoreo que como anexo 5 forma parte del acta de 
I 

' verificación que dio origen a l procedimiento administrativo sancionador que ahora 

se resuelve. 
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Gráfico l: Obtenida de lo onleno delecfada con má11imo nivel que opero en lo 
lrecuenclo 104.5 Mfiz con marcador 1. \ \ 

Éya última que fue tomada en presencia de LA V~ITADA y LOS TESTIGOS·. 
··,. 

Coñ· los elementos de convicdon analizados queda demostrado que contrario a lo 
... · 

afirmado por EUNICE RUBJ SOTO BAÑOS, en los autos del procedimiento administrativo 
\. 

. ./ 

. sancionador que ahora se resuelve, sí constan elementos suficientEls para considerar que 

a la fecha en que se practicó la visita de verificación de origen; desde,-e l domicilio 

Indicado s~_transmlt(a una señal radiodlfundida. 

Por otra parte, el argumento de EUNICE RUBf SOTO BAÑOS en el sentido de qÚe la C. María 
' . ~ / 

I 

lrais Badlllo López, en su carócter de encargada ,,de los equipos de radiodifusión· 

'detectados en el Inmueble, no se encontraba asistida por ningúrfabogado o asesof-legal 

que la aconsejara de las consecuencias, derechos y obligaciones que el desarrollo de la 

visita de verificación podrían generar, deviene en un argument6 que no afecta la vallciez 

·de las constancias que obran en autos, en particular del acta de verlfica61ón ordinaria 
\ 

IFT/UC/DG-VER/344/201 7. 

\ 
. ¡ 
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Lo anterior es así, en virtud de que de los requisitos que establece la Lf PA de aplicación 

supletoria a la LFTR no se establece de ninguna forma que las visitas d
1
e verificación sean 

1' · . 

asistidas por algún abogado o asesor legal, pór lo que cualquier persona que tenga 
./ 

; capacidad legal, puede atender la diligencia, como así lo establecen los artículos 65 y 

66 de la Lf PA. , \ 

"Arlfculo 65.-AI Iniciar la visita, el verifícqqor deberá exhibir credencial vigente '"' 
..... ~. 

con fotografía, expedida por lo autoridad competente que lo acredite para 
' '-.. ' 

desempeñar dicha función, así como la ore:en expresa a la que se refiere el 

· artículo 63 de la presente Ley, de la que deberá de/ar copla al propietario, 

,responsable, encargado u ocupante del establee/miento. 

,/ 

Artículo 66.- De toda vísíta._de verificación se levantará acta circunstanciada, 

en presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien( se hubiere\ 

entendido la dlllgencla o ·por quien la practique si agué/la se hubiere negado \ 

a propóherlos. ' 

De toda acta se dejará copla 9 la persona'con quien se entendió la dlligencía, 

aunque se hub'.ere negado h firmar, lo que no afectará la validez de la 
.. , · 

diligencia ni del documento de que se-trate, siempre y cuando el verificador 

haga constar tal circunstancia en1/a propia acta,", 

Por lo tanto, las visitas de verificación podrán atenderse por la persona a quien se 
/ 

encuentra dirigida o en su defecto por el encargatjb u ocupante del establecimiento, 

misma que podró tener la capacidad para firmar el acta de verificación como para 

·' señalar testigos de asistencia, sin que sea requislto que el visitado cuente con un abogado 
I \ 

.. • I 

en el prE!clso momente~ de la d iligencia, por lo que, lo expuesto por EUNICE RUBJ SOTO 
·-·· 1 ' 

1 \ 

BAÑOS, resulta a todas luces Infundado. 

/ 

_.,/ \ 

\ 
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Respecto de los argumentos en el sentido de que lo actuado en la visita de verificación 
. - \ 

es ilegal en virtud de que 1) LOS VERIFICADORES no se ldentiflcC!lron, 11) que actuaron sin 

una orden judicial por escrito y debldarpente fundamentada, 111).que las autoridades del 

IFT violaron sus derechos toda vez que no se le otorgó el derecho de audiencia, los mismos 
\ I • 

resultan Infundados en razón delo siguiente: 

Contrario al dicho de EUNICE RUBf SOTO BAÑOS, LOS VERIFICADORES si se _!_gentificaron tal 
' / como 'consta en f l acta de verificación IFT/UC/DG-VER/344/2017, donde se advierte lo 

siguiente: 

/ 

\ 
¡ 

"Constituidos en el domlcillo indicado en la orden de visita referida, LOS 

VERIFICADORES son atendidos por el (la) C. · María lraís Badil/o López, en su 
/ \ 

calidad de encargada, quiJn se encuentra en el Interior del inmueble e indico 

que el domlclfio es correcto. LOS V~RIFICADORES se identifican ante la persona 
-~ ~ 

que nos atiende con origina/es de las cr~denclales vigentes expedidas r:por el 

Titular de la Unidad de Administración del lnstjfuto,"con números 2241 -~ 3016, 
\ . 

respecti'(amente, las cucJJ/es nos acreditan como Inspectores-Verificadores del 

propio Instituto, agregando copia fo_tostátíca de las mismas a la 9resente acta 

como Anexo número_].(.,.)" 

/ l, 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que las coplas de las identlflca-clones de LOS 

VERIFICADORES, '6bran en el acta de verificaci0n como parte,del anexo--número 1 . 

¡ ' ----- . . . . 

Ahora bien, respecto al ó'rgumento de EUN(CE RUBl SOTO BAÑOS en el sentido de que LOS 

VERIFICADORES actuaron sin una ordep judicia l pór ___ escrito y debidamente 

" fundamentada, la misma resulta infundada, toda vez que dicho documento al que se 

refiere, es la orden de visita de lnspeqclón-Verlficaclón Ordinaria número IR/UC/DG

..- VER/344/2017, contenida en el oficio número IFT/225/UC/DG-VER/1842/2017, de once de ,. 

octubre de dos mil diecisiete, firmada por autoridad competente para ello, sien90 ésta el 

Director General de Verlficbclón de la Unidad de Cumplimiento, del Instituto F~deral de 
. . 1 

j ' 

¿) 
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Telecomunicaciones, la cual fue,_entregada a la persona que recibió la dlligencía, có'mo \ 

consta en el acta de verificación donde se advierte lo siguiente: 

"A éontinuación, b /o persona que recibe la, visita se Je hace sabedor el objeto 

de la misma, por tal motivo se le hace entrega ~J¡ original, con firma autógrafa 

,del oficia número IFT/225/UC/DG-VER/1842/2017, de fecha 11 de octubr~ de 
/ \ 

dos mil diecisiete, que contiene la orden de visita de Inspección-verificación 

) ordinaria húmero IFT/UC/DG-VER/34412O7 7, solicítándol~ firme u~~ copla 

simple de la misma comq donstancia de acuse de recibd del original.", 
\ y 

Cabe señalar que dicha orden de verificación obra en el acta de ver.ifícación como 
.,' 

·, 

anexonúmero 2, por lo que su argumento resulta a todas luces infundado. 

-Respecto ·del argumento de EUNICE RUBT SOTO BAI\JOS en el sentido de que las 
\. ' 

autoridades del IFT violaron sus derechos toda vez que no s~ le otorgó el derecho de 

audiencia, el mismo resulta infundado pues en principio de cuentas se le otorgó un plazo 

de d iez días para manifestar lo ✓que a su derecho corresponda respeyto del acta de 

verificación, como así se precisó en el acta respectiva, donde se señaló lo siguiente: 
} ( 

/ "Acto seguido, con fundamento en el artículo 524 de la Ley de Vías Generales 
\ 

de Comunicación, LOS VERIFICADORES Indican a la persona que recibe la 

visita que lA VISITADA cuenta con un término de DIEZ dfas hábiles, contados a 

partir del díq hábil siguiente de la presente actuación, para que presente por 

escrito las observaciones y pruebas que estime procedente$ relacionadas con 
. ~ l . l 
lo asentado en la presente acta ante : el Instituto Federal de 

\ 

Telecomunicaciones, con domlc/1/o en Avenida Insurgentes Sur número 1143, 

colonia Noche Buena, Delegación Benito Juórez, Código Postal 03720, en ta 

Ciudad de México ( ... ) " 

/ 
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Pese a lo dnterior, de los autos que integran el preseote expediente administrativo no se 

\ ad~erte constancia alguna que demuestre que EUNICE RUBf SOTO BAÑOS haya 

~ -- c9mpareddo a ejercer StJ derech¿ de realizar manifestaciones y presentar pruebas de su 

parte dentro del procedimiento de verificación respectivo. 

' 
Aunado a lo 'anterior,_cabe señalar que··e1 Acuerdo de inicio le fue notificado \el díaínueve 

de marzo de dos mil dieciocho, para que hlplera valer sus pruebas y manifestaciones que 

,/a su derecho corresponda, mismo derecho que ejerció a través de su escrito presentado 

,_ el cuatro de abrll de dos mil dieciocho, donde hizo valei' dichas manifestaciones, por lo 

que su argumento resulta a todas luces infundado. 

1 
\ 

Igualmente resulta Infundado el ar.gumento en el que se afirma que las facultades de . 

verificación de ese Instituto ~e encuentr0A supeditadas a la existencia de una concesión, " '· - .· 
por lo que al parecer de EUNICE RUBÍSOTO BANOS, este Instituto sólo podrá supervisar el 

/ cumplimiento de obllgaclones de las personas físicas y morales que tengan el cará9ter 
1 ,...__ / / 

de regu1a9os, todtl vez qúe ~n ello pretende desconocer la~facultades de verlflc?9lón 

COI) que cuenta este Instituto. 

A efecto de demostrar -lb ' infundado del argumento descrito, basta remitirse al \ 
/ / ¡ . 

JJ,Jndamento que sirvió a la DG-VER para emitir la orden de verificac ión ordinaria que 

generq el procedimiento administrativo sancionador que ahora se resuelve, dentro del 
\ 

c ual destacan los numerales que se analizarán a continuación. 
,, \ \ ---

/ ) ./ 

" 
En efecto, debe considerarse como se anotó en párrafos precedentes que la Soberanía 

del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, ~ue es el medio en 

que se propagan las señales de audio o de audio y video asociados mediante la 

instalación, funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, se ejerce 

observdndo lo dispuesto en los artículos 27 pórrafos cuar!.9 y sexto y 28 de la CPEUM, los , 

cuales prevén que el,domlnio de la Nación sobre e l espectro radioeléctrico es inalienable 

e Imprescriptible y que la exp)otaclón, uso o aprovechamiento de dicho recurso por los 

/ 
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partlculcires o por sociedades debidamente constituidas conforme a las leyes mexlc<l(laS, 

sólo puede realizarse mediante títulos de conG.esión otorgados por el IFT, de acuerdo c"on 

las reglas y condiciones que establezca la normatlvidad aplicable en la materia. 

Asimismó, de conformidad con lo establecido en e l artículo 28, pórraf;s décimo quinto y 

décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con personafidad jurídica y 
1 

'patrimonio propio, que tiene por objeto el de$arrollo eficiente de la radiodifusión y las 
, ' 1 

telecomunicaciohes, para lo cual t iene a su cargo, entre c:>_!ros,,10 regulación, promoción 

y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrido, las "'.-
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

'\,. 

!Conforme a lo anterior. el IFT es el encargado de vigilar la debida observancia a lo 

. dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el uso, 

aprovechamiento y explotaeión de bandas de frecuencias del espec.tro radioeléctrico, . . , 

dedicadas al servicio público de radiodifusión como vehículo de información y de 

r ex6reslón, a fin de asegurar que se realice de conforml¿ad con las disposic iones Jurídicas 
,,, ... 

aplicables. 

i / 

\ Bajo esas consideracion~~ el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación por 

parte del IFT traen á'parejada la relativa a Imponer sanciones por e l incumplimiento a lo 

establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión~ 

, , aslghaclones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten 

contra los objetivos de la normatividad en la materia. I 

" 
Dicha facultad tiene Implícita la de sancionar la prestación del servicio de radiodifusión 

\ 

' 

sin contar con e l documento habilitante para ello, por lo tanto, conforme lo dispone el -, 

\ 

~ ' / 

artículos 15, en su' fracción XXVII de la LFTR, corresponde a este Instituto vigilar el \ 

cumplimiento 
I 
a lo d ispuesto en los títulos de c oncesión ot~rg~dos en materia ae 

telecomunicaciones y radiodifusión y e!ercer facultades de supervisión y verificación, a fin 
,..~·· 

,de garantizar gu~ la prestación de los servicios se realice con apego a esta Ley y a las 
I ) . • .... 
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disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas aplicables, a los títulos de 

concesión y a las resoluclones expedidas por el prbplo Instituto.-
\ ' 

\ J 

Dentro de dicha normatlvidad también se encuentra el artículo 66 de la ley d~ la materia, 

mismo que dlspone la necesidad de una-éoncesión única para prestar el servicio público 

de radiodifusión. Por su parte el artículo 291 de la propia normatividad precisa que 

correspon~e al l~ltuto verificar el c~_mplimlento de la ley de la materia. 
. \ ~ 

\ 

Lo anter,ior demueptra lo infundado de la aseveración de EUNICE RUBÍ sor9 BAÑOS, y por 

lo tanto se de.s_estima el argumento de plano. 
"-.. / 

'-
Como ya se puntualizó en los párrafos precedentes, de ninguna manera se estó 
/ f -transgrediendo la garantía de acceso a la justicia de EUNICE RUB SOTO BANOS, toda vez ; 

. .. / 

que desde el procedimiento de verificación se le ha dado la oportunidad de realizar 

rri°cmtfestaclones y ofrecer cualAuier medio de co nvicción qÚe considere oportuno en su 

defensa,--·-misma circunstancia 
1
que · ha ocurrido en el procedimiento administrativo 

/ 

sancionatorio que ahoJa se resuelve, tan es así que ahora se estén analizando sus --
manifestaciones. 

' , .. , \ ' 

- I 
Por otra parte, respecto del argumento de EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS, en e l sentido que 

los equipos tenían_un uso privad'z'. pues en ningún momento se preten~ió lucrar, resulta 

Infundado, toda vez que el servlclo que prestaba, es decir el servicio de radiodifusión 'por \ 

\ sí mismo tiene el carócter de público, corno así lo establece el artículo 2 de la LFTR que 

establece ~ue "Las telecomunicaciones ~ la radiodifusión son servicios púb/Jc6s de Interés \ 

general.". 

De lo ~ntes expuesto, se advierte que no ti~ne relevancia alguna el hecho de que lo 

utllice para uso privado o con fines de lucro o no. pues en términos de lo dlspuest~~por e( 
~1 . 

artículo 3 de la de la l.FTR se entiende como radiodifusión lo siguiente: 

' 
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"Radiod/fuslón:--Pro¡pagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las 

bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos 

orbitales, atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que la p~b/aciónpuede recibir 

de manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos 

idóneos para elfo.", 

En esa tesitura, lo expuesto por EUNICE RUBf SOTO BAÑOS, es infundado ya que no . 

demuestra que el servicio de radiodifusión que se prestaba con los equipos localizados 

en el domicilio verificado fuera utilizado para serviéio privado, además que de modo 

alguno trasciende si dicho servicio lo prestaba para fines de lucro o no, pues la conducta 

sancionable a través del procedimiento administrativo de mérito consiste en la prestación 

del servicio de radiodifusión, sin contar con título de concesión que lo habilite para ello. 

Por cuanto hace a su argumento en el sentido de que se coarta en su perjuicio la libertad 

de expresión y de difusión, toda ;;~z que el artículo 7° Constitucional, le garantiza ese 

derecho fundamental; el mismo resulta a todas luces infundado en razón de lo siguiente. 
• 1 \ 

El artículo 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: / . 

"El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 

en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá 

a su cargo la regulación, promoción y supeNlslón del uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro rad/oeléctrlco, ¡as redes y la prestación de Jós 

seN/clos de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 

· infraestructura activa, pasiva y otros irisumos esencia/es, garantizando lo 

establecido en los artículos 60. y 7o. de esta Constitución. 
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/ 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la rev0cac/ón, así com9 la 

autorización de cesiones o cambios de control accigmario, titularidad u 
. \ ' 

operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
/ ; . 

~adlodlfusión y telecomunicaciones. El Instituto n9-,tificará al Secretario del ramo 

previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 

concesiones podrán ser para uso colJ)erc{gl, J?Úbllco, privado y sóclal que 

Incluyen las comunitarias y las Indígenas, las que se sujetarón, de acuerdo con 
, r J ; - .,, . 

sus fines, a los principios establee/dos en los artfculos 2o., 3o., 6o. y lq. de esta 

Constitución. El Instituto fijará el monto de las -eontraprestaciones por el 

otorgam/f;,nto de las concesiones, así como por la autorización de servicios 
'-... . 

vinculados a éstas, prevía opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones 

a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un 
,~··· 

plazo no mayor de treinta días: transcuMao dicho plazo sin que se emitan las 
/ 

opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes. ", 

l .,,,,, 

(tnfasls Añadido) I 

Del texto anterlor(se advierte que el Instituto Feder,al de Telecomunicaciones tiene como 

opJetlvo garantizar los derechos contenidos en_ loá artículos 6 y 7 Constitucional, para lo 

cual tiene a su cargo la regulación, prómoclón y supervisión <:lel uso, aprovechamiento y 

explotación del ✓~spectro radioelédrico, 'ias redes y la prestación de los' servidios de 

radiodifusión y telecomunicaciones. a través del ré~men de concesiones'; 
\ \ 

En este sentido lo argumentado por EUNICE RUB{ SOTO BAÑOS, es Infundado en ~irtud de-, 
/ 

que para__poder hacer val~r su derecho a la libre expresión a través de la tra~smlslón de 
! 

una señal radlodifundldq_ es necesario contar con un títylo de concesión RUe la habilite 
, · " 

para poder prestar el 1ervicio de radiodifusión, situación que en la especie no acontece . 
. ~ -··- 1 •-. . ·- , 

/ 

/ 

c3 
I 
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A este respecto deb~ tenerse muy en claro que el ej~rdcio del derecho consagrado 

como garantía en el artículo 7º Constitucional no se encuentra regulado o acotado de 

manera estricta mediante la LflR, sino solamente por cudnto hace al uso del espectro 

radloeléctrlco, por lo que debe entenderse separada la libertad de expr~slón con la 

libertad para prestar el servicio público concesi0nado de radiodifusión, el cual si se 

encuentra regulado específicamente por la ley de la materia. De lo anterior se hace 

patente la intención de la presunto responsable de eludir su responsabilidad al prestar el 
' / 

servicio de radiodifusión sin el título habiJitante que se lo permita. 

/' 

Otro de los infundados argume~tos hechos valer se cimienta en el supuesto de que LOS 
1 / 

VERIFICADORES no son peritos en derecho, por lo que a su parecer no pueden ser las 

autoridades Idóneas parq\llevar a cabo un procedimiento de aseguramiento de ,bienes, 

pasando por alto la especialidad que exige la materia y qué conforme a la normatividad 

aplicable, les resulta de su competencia tal actividad. 

Por último, en cuanto a la anticonstitucio17alldod <;:Jel artículo 305 de la LFTR, esta autoridad 

carece de competencia para pronunciarse al respect~. 

Lo,s demás argumentos resultan inoperantes par9 desvirtuar la Imputación que le fuera 

formulada a EUNICE RUBÍ SOTO _BAÑOS en - el acuerdo de\ inicio dek presente 

procedimiento, ya que las mismas lejos de ser argumentos de defensa, representan una 
1 

confesión expresa ya que reconoce que es propietaria de los equipos de 

telecomunicaciones con los que se operaba la frecuencia 104.5 MHz sin contar con el 

documento jurídico habilitante para ello, en términos del artículo 66 de la LFTR. 

En ese sentido,1a dicha confesión expresa se le otorga pleno valor probatorio atento al 

contenido de los artículos 93 trc!icción 1, 95, 96, 197, 199 y 200 del Código Federalde 
- 1 1 

Prcícedimientos Civiles, en virtud de que fue hecha por persona cappz de obligarse; con 

pleno conocimiento, y sin que mediara coacción o violencia física o moral y se refirió a 

hechos propios, concernientes a la conducta infractora que se le
1 

atribuyó. 
1 -

ci 
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A lo ' anterlor, se suma el hecho de q_ue la confesión realizada por EUNICE RUBf SOTO 

BAÑOS, concerniente a que 0peraba la frecuencia 104.5 MHz que .no contaba con títulol 

habilitante para ello, produce presunción en esta autoridad y al no ser debatida por 
- l ' / -

prueba en contrario, adquiere el carác!~r de prueba plena. 

Ahora bien, considerando que,_ E UN ICE RUBf SOTO BAÑOS, fué omisa en presentar las 
\ . 

pruebas que a su derecho convinieren, todo lo argumentado a través de su escrito de 
' 

fecha cuatro de abril de dos mil dieciocho, resultan ser meras manifestaciones sin sustento 
~ - / 

· documental alguno, razón por lo que subsiste lo establecido en-"él acta de verificación 
,/ . 

numero IFT/l),C/DG-VER/344/2017. · 

----Por lo que, al no existir constancia ,a lguna que tienda a desvirtuar el probable 

Incumplimiento materia del presente procedimiento ni existir controversia en los hechos y 

.derecho materia del mismo, lo procedente es emitir la resolución que conforme a 
/ . } I 

derecho c0rresponda, con base en lo elementos con q ue cuenta esta autoridad. 
r 1 

~- \ .. 
En efecto, lo estableqldo en el acuerdo de Inicio del ·procedimiento que en este acto se 

i 
res1:.1elve copst~uye una presunción legal iuris tantum, la cual sólo es destruible mediante 

otra ~robanza que se aporte en sentido contrario, ya que de !10 ser así, la misma tiene 

va(qr probatorio pleno. 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la Idoneidad de la 
\ 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud conv1ctiva que la ley le 
\ ~ -

____ ·---. atribuye a la primera, de manera que si EUNICE RUBÍ SOTO SANOS, no ofrece prueba 
) 

tendiente a desvirtuar la presunción de incumplimiento detect0do, como aconteció en 

la especie, entonces, no es posible v.enc_~r la so9dez atribuida a Id presunción relativa 9e 
que se trate. 1 , · " 

"- j 

En ese orden de ideas, al no haber ofrecido EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS, pruebas de su 
: ., 

\ parte con relación al acuerdo de Inicio .del procedimiento en que se 'actúa, esta 
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autoridad se encuentra en posibilidad de resolver conforme a los elementos que obran 

en el expediente respectivo, de donde se desprenden con claridad los elementos que 

acreditan la conducta imput~da, consistente en la prestación de servicios de 

radiodifusión a través del uso de la frecuencia 104.5 MHz. 

QUINTO. ALEGATOS, 

Siguiendo con las etapas del debido proceso, esta Unidad de Cumplimiento otorgó a los 
\ . ----

PRE;SUNTOS RESPONSABLES mediante acuerdo de once de julio de dos mil dieciocho, un 

pl~zo de diez días hábiles para que forr¡J1ularan los alegatos que consideraran 

convenientes. 

Dicho acuerdo fue notificado de manera personal el si~te de agosto de dos mil dieciocho 

a EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS en el domicilio señalado al efecto, por lo que el plazo de diez 

días otorgado para presentar alegatos, transcurrió del ocho al veintiuno de agosto de dos 
' 

mil dieciocho, sin considerar los días once, doce, diecioché:J y diecinueve de agosto por 
·, 

haber sido sábados y domingos, respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA 

Asimismo, se notificó el . acuerdo respectivo a la ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA 

"PROVECTO HORMIGA", junto con MARÍA IRAIS BADl,LLO LÓPEZ. por lista diaria de 

notificaciones publicada el primero de agosto de dos mil dieciocho, por lo que el plazo 

concedido al efecto transcurrió del tres al dieciséis de agosto de dos mil diecíocho, sin 
' 

considerar los días cuatro, cinco, once y doce del mismo mes y año, por las mismas 

razones anotadas con antelación. 

·. 
En tal sentido, mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del IFT el dieciséis de 

agosto de dos mil dieciocho, EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS presentó los apuntes de alegatos 

de su consideración, mismos que se tuvieron por presentados mediante proveído de 

veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, y respecto del resto de los PRESUNTOS 
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RESPONSABLES se tuvo por pefüido su derecho para h0cerlo al no constar en el 

expediente respectivo manifestación alguna al respecto. , 

Cabe señalar qµe antes ~e anallz.c;;.tr los a legatos presentadosí se debe precisar lo 

sostenido por nuestro Máximo Tribunal de Ju~ticia, en el sentido de que lps alegatos no 
) . 

son la etapa procesal a través de la cual deban hacerse manifestapiones a efecto de 

desvirtuar las Imputaciones formuladas al momento de iniciar e l procedimiento 

sancionador. / 

i ( 

'Estos argument«s, en su modalidad de a legqitos de bien probado, se traducen en el acto 

mediante 
1
el-;ual, una parte expone.en forma metódica.y razonada los fundamentos de 

hecho y de derecho sobre los méritos de la prueba aportada, y el demérito de las 

\ p°frecldas por la contraparte, es decir, reafirmar los planteamiento~ aportados a _ la 

contienda en el momento procesal oportuno, esenciaimente en la demanda -o su 

ampliacíón o sus respectivas contestaciones. 

En efecto; los alegatos son las argumentaciones . que formulan las 'partes una vez 

concluldas las fases postulatorla y probatoria con el objeto de acreditar su mejor der¡___echo, 
/ ! ... " · · 

lo cual fue atendido por EUNICE RUBÍ SOTO ¡BAÑOS m~dlante el escrito presentado el 

dieciséis d.~ agosto de dos mil dieciocho. 

Al respecto, después de haber reallzado--una revisión a los apuntes presentados por 

EUNICE RÜBf SOTO BAÑOS esta s:;iutorldad advle,rte que los alegatos exhibidos son en parte 

una reiteración de los contenidos en su escrito de cqntestación al acuerdo de Inicio en el 
\ 

presente asunto. 

Asimismo, debe decirse que esta autoridad no está obllgadó a transcribir los alegato,s 
i 

presentados, no obstante, ello, debe manifestarse que aun y cuando son una mera 

reiteración, sus manlfestaclonewia fueron atengldas a lo largo de la presente resolución 
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en el Considerando Cuarto, por lo que aun tomando en cuenta sus alegatos en nada 
, / 

cambiaría el sentido de la presente resolución. 

., 

Sirven de apllcación por analogía, la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"-- "- I 
"ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINJSTRA11VÓ. SU 
CONCEPTO, S/GNIRCADO Y CONFIGURACIÓN. En todo procedimiento existen, 
generalmente, dos etapas perfectamente diferenclables: la de Instrucción (que 
abarca todos los actbs procesales) y la de conclusión o resolución; dividiéndose a su 
vez la Instrucción en tres fases: postulatorla o expositiva (que permite Instruir al juzgador 
en la litis a debate), probatoria (que tiene la flnallqad de llegar al éonoclmlento 
9bjetivo de la controversia mediante /os elementos que ofrecen las partes para 
acreditar sus posiciones contrapuestas, fase que cuentq con sus estadios de 
ofrecimiento, admisión, preparacl,ón y desahogo) y preconcluslva, Integrada por los 
alegatos o conclusiones de las partes. En es~ orden de ideas, se advierte, aunque sea 
de una m6nera muy,genera.l que los. alegatos son las argumentaciones verbales o 
escritas que formulan las partes una vez concluidas las fases postulatoria y ag_robatorla: 
en una acepción rJªneral se traduce en el acto realizado por cualquiera de las partes 
mediante el cual se exponen las razones de hecho v de derecho en defensa de sus 
interesesJurídlcos, pretendiendo demostrar al Juzgador que las pruebas d~sahogadas 
confirman su melar derecho y no osf los.argumentos yprobanzos de,,$1,.u;ontraoorte. En 1 

este sentido, alegar de bien probado significa el derecho que asiste a cada parte en 
Juicio para que en el momento og_ortuno recapitule en .forma sintética Iris razones 
[urfdlcas, legales y doctrinados ue su11 en de la contestací de la demanda de las 
pruebas rendidas en el Lulo/o. Así la exg_oslclón de alegatos en el iuiclo contenc oso 
admlnlstratfvo, no tiene una forma detefmlnada en las leyes procesales, pero debe 
tenerse en cuenta que se configura con la exposición metódica y razonada de los 
hechos afirmados en la demanda, las pruebas aportadas pa;a demostrarlos, el valor 
de esas pruebas, la Impugnación de las pruebas ag_ortadas por el contrario, la. 
negación de los hechos afirmados por la contraparte, las rozones que se extraen de 
los hechos probados, y las rozones legales y doctrinarlas que se aducen a favor del ? ' 1 

,derecho Invocado. ' 
, 

tpoca: Novena tpoca, Registro: 172838, Instancia: frlbunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, 
Tomo XXV, Abril de 2007, Materlo(s): Administrativa, Tesis: t.lo.A. J/37, \página: 1341. u 

\ I 

Por lo anterior, al no existlr análisis pendiente por realizar se procede a emit ir la presente 

resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en esta autoridad,_, 

cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letrg señala: 
\ 

I 
, , 
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"DERECHO AL DEBIDO PROCESO.-·SU CONTENIDO. Dentro de las garantías -del 
debido proceso existe un "núcleo duro'~ que debe observarse Inexcusablemente✓ 
en todo procedimiento Jurisdiccional y otro de garantías que son aplicables en los 
procesos . que Impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así en 
cuanto al "núcleo duro'~ las garantías del debido-proceso que aplican a cualquier 
procedimiento de naturaleza Jurlsdlcclonal son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de fa Nación ha Identificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía d_e audiencia'~ las cuales 

__ peñhlten que los gobernados ejerzan s6s defensas qntes,de que las autorldad{ils 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respectd, el Trlbunal'en Pleno de _ 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federaóión y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo 11, diciembre de 1995,.póglna 133, de rubro~"FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS <j)UE GARANTTZAN UNA ADECUADA Y óPORT1/NA 

,,., ... 

DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.~ sostuvo qt¡e las formal/~adf,s esenciales del 
procedimiento son: (1) la notificación del Inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad.~-
de ofrecer y desahogar las pruebas en que se ffnque la defensa: (il/)' la oportunidad 
de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
Impugnación ha .sido considerada por esta Primero Satg·· como parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es Identificado comúnmente con el elenco .. 
de garantías mfnfmo que debe tener toda persona cuya esfera Jurídica pretenda ., 
modlfica;se mediante la actividad punitivcniel Estado, como ocurre, por ejemplo, 
con el derecho penal, migratorio, fiscal o adminfsfratlvo, en donde se exigirá que 
se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, 
déntro de esta -categoría . de garantía.._s del debido proceso, se identifican dos 
especies: la primera, que corresponde a todas las personas Independientemente 
de su condición, naclonafldad, género, edad, etcétera, dentro de las que estón, 

I por ejemplo, el derecho a contaréon un abogado, a no declarar contra sf mismo 
o 6 conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es,a 
combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de Igualdad ante la 

• • 1 

ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación 
de desventaja frente al ordenamiento Jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulneraqle, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar con un traductor o Intérprete, el derecho de las niñas y los niños 
a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria pote\tad y tutela, 
entre. otras de Igual naturóÍeza. / 

tpq_ca: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Ubro 3, 
Febrero de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. 11/2014 (10a.), 
Página: 396" 

SEXTO, ANÁLISIS DE r CONDUCTA y CONsEbuENCIAS JURÍDICAS. 

I 

- ~ -- '\ 
Derivado de 19 expuesto, esta autoridad considera que existen elementos probatorios 

suficientes y determinantes para acreditar que EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS, efectivamente 
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se encontraba prestando servicios de radiodifusión haciendo uso de la frecuencia 104.5 
\ 

MHz., sin contar con el título de concesión respectivo. 
\ ~ ----

En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 

/ 

l) Al momento de realizarse la visita de verificación, se detectó la emisión de señales 

en la frecuenc(a 104.5 MHz. 

- \ \ ( 
2) Se confirmó que las emisiones provenían 

0
del inmueble ubicado en Calle Pino 

Suárez S/N, entre Avenida ~olisco y Calle Felipe Ángeles, Colonia Javier Rojo 

Gómez, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo; 

3) En dicho inmueble ~e deteéfaron las instalaciones de la estación d_Ecl radiodifusión 
I 

que operaba dicha frecuencia, co_nel equipo consistente en: 1) Un transmisor para 

FM sin marca ni modelo, 11) Un CPU ;arca HP, modelo Pavllon SUM; y 111) Una antena 

sin marca ni modelo, con lo qu$ se acredita el uso'y aprovechamiento del espedro 

radiaeléctrlco, correspondi(!,nte a la banda de FM. 

4) La C. EUNICE RUBf SOTO BAÑOS, mediante escrito de manifestaciones y pruebas 

presentadas en la Oficialía de Partes el cuatro de abril de dos mil dieciocho, se 

ostentó como propietaria de los equipos de radiodifusión con los que se encontró 

haciendo uso de la frecuencia 104.5 MHz. 

\ 
En ese sentido, este Pleno del Instituto considera que existen eleme¡itos suficientes para 

determinar que EUNICE RUBf SOTO BAÑOS efectivamente,prestaba el servicio público de 

radiodifusión de forma ilegal, en franca violación del artículo 66 en relaclóncon el 75, de 

la lfTR. 

\ 
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Se afirma lo anterior, en virtud de que del anállsls de la con(jucta desple,gada en relación 

con lo establecido en los preceptos legqles que se estlman-frasgredlc¡los claramente se, 
'· 

puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los mismos. 

Así, eLpresente procedÍmlento administrativo de Imposición de sanción y declaratoria de 

pérdida de bienes, iristalaclones ... .y equipos en beneficlp de la Nación., que se re~uelve; 

instruido en contra de EUNICE R~BÍ SOTO BAI\IOS, se Inició de oficio por la prestación del 

servicio d'e radiodifusión a través del uso y/o ~xplotaclón de la frecuencia 104.S'MHz en el 

Municipio Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, Incumplimiento con lo anterior lo 
~ \ / 

dispuesto en el artículo 66 en relación con el artículo 75, así como la actuallza61ón de la 
I . ~ - ~ 

hipótesis normativa prevista en _~I artículo 305, todos de la LFIR mismos que establecen: 

/ 

"Artfculo 66. 'Se requerirá concesión única para prestar todo. f{{?o de seNiclos-
públlcos de tefecomunicacione$ y radiodifusión. # / - ~\ / 

"Arlfculo 75. Las conc$slones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro rqdloeléctrlco de uso determinado y para la 
ocupa<?_~ón y explotación de ~ecursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por 
un plazo de hasta veinte años y podrán setprorrogadas hasta por plazos Iguales 
conforme a lo dlspJesto en el Capftulo VI de este Título. \ 

.-· (,,,), H • 

f 

• Arlfculo 305. Las personas quErpre.sten servicios de telecomunlcac/ones o ºª 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyón las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equlpoi empleados en la 
comisión de dichas Infracciones. " 

Del anállsis de los preceptos transf ritos, se desprende que la conducta susceptible de ser 

sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin bontar con concesión o 

autorización emitida por la autoridad comJetente, por lo que con el fin de cumplir a 
,r , 

cab9-lidad con el principio d~ t iplcldad se debe analizar si la conducta-desplegada se 

adecua a lo ;eña lado por la norma . 

( 
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En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación de un 

servicio de radiodifusión. resulta Importante considerar 16 señalado por las fracciones LIV 

y LX~ del artículo 3 de la LFTR, misma_~_que señalan lo siguiente: 

"Artfculó 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(. ,.) __ 

UV. Radiodifusión: Propagación de,ondas efectromagnétlcas de señ~les de 
audio o de audio y video asociado. haciendo uso, aprovechamlerpto o 
explotación de los bandos de frecuencia del espectro radloeféctrlco, Incluidas 
las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a tal seNíclo, con el 
que la población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su 
emisor utilizando los dispositivos Idóneos para ello: · ·' 

(. . .) 
I / 

LXV. Servicios pÓbllcos de telecomunicaciones y radiodifusión: SeNicios de 
interés general que prestan los concesionarios al público en general con fines 
comerciales. públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; 

I 
( ... )" í 

f 

/ De lo señalado por la LF1R sé desprenden los elementos-que componen el concepto de 

radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la co~ucta desplegada para 

sustentar la determinación de Incumplimiento. 

\ 

'-~ 

En ese sentido las premisas del conce~to de radio
1
dlfuslón son las siguientes: 

/ 

/ . 
1 , La propagación de ondas electr,omagnéticas de señales de audio o de audio y 

video asociado. \ 

2. El uso, aprovechamiento o explotaclóQ,de las bandas de·frecuencla del espectro 
radioeléctrico citrlbuldas pdr el Instituto a tal servicio. 

\ ; 

3. La población las puede , recibir de man'éra directa y gratuita utilizando los 
dispositivos Idóneos para ello. 1 

c3 
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La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en, ~I 
I \ . 

procedimiErto administrativo en que se acf.úa al existir constancia en autq_s del monitoreo 

del espectro radloeléctrlco realizado, del cual se desprende que efectivamente se 
, I 

) estaban transmitiendo señales de audio, mismas que pueden ser recibidas de manera 

directa por la: poblac~n COí) el simple hecho de·icontar con el medlo ldpneo, que en el 

presente caso lo constituye un radioreceptor. 

De igual forma, la primera y segunda de las premísas quedaron plenamente acreditadas 
! 

durante el desarrollo de la diligencia de verificación, ya que derivado del monitoreo se 

detectó el uso de la frecuencia 104.5 rv,Hz a través de: O Un transmisor para FM sin marca ,,.- / 
·-- ··-.. ... 

ni modelo, 11) Un CPU marca HP, modelo Pavilon SUM; y 111) Unq_ antena sin marca ni 
1 " ..... 

modelo, con lo que se acredita la propagación de ondas y el uso de bandas de 

\ frecuencia del espectro radioeléctrlco. 

........ 

Ahora b ien, de la pefinlclón de servicios -públicos de radiodifusión se desprenden los ,,, 
J ., \ 

siguientes elementos:- ··· · 

' 

_ ... -
✓ Son servicios de interés general. 

,J 

✓ Son prestados por concesionarios. 

✓ Son para el p-ubllco en general. \ 

✓ Tienen fines comerciales, públicos o sociales. 
\ 

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables 

I 

\ , 

Del análisis de dichos elementos se d~§prende que en el prrsente asdnto EUNICE RUBf 

SOTO BAÑOS, no acreditó tener el caró6t~r de concesionario, ademqs de que en los 

archivos del IFT no obra concesión o permiso otorgado para operar esa frecue~ciá-en 

dicha localldad. 
/ 

\ \ ,· 
/ 

" -~ 
Adlclonalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra registrada en 

la Infraestructura de Estaciones de Radio de Frequencia Modulada ("FM") publicada en 

\ 
\ 
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la página Web del Instituto, circunstancia qüe por sí misma constituye un hecho notorio 

que pone de manifiesto que los servicios no se prestaban conforme a la ley, no obstante l 

que se encontraban a disRosiclón del público en general por lo detectado y grabado en 

el monitoreo. 

\ 

Ahora bien, otro elemento que resulta Importante analizar es que, 6on independencia de 

la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestar dicho servicio se deben 

de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en virtud de qúe como se puede 

advertir de lo señalado por la norma, no existe la necesidad de acreditar un uso 

comercial, público o social. 

Así las cosas, en el presente asunto durante 19 Vi;¡ta de Inspección-Verificación se aé(editó 

la prestación del servicio público de radiodifusión a tra:vés del uso de la frecuencia l 04.5 
-- " MHz con los siguientes equip~s instalados y en operación: 1) Un transmisor para FM sin 

marca ni modelo, 11) Un CPU marca HP, modelo Pavilion SLIM; y 111) Una antena sin marca 
-- ~ -

ni modelo y EUNICE RUBÍ SQTO BANOS, no acreditó contar con concesión o permiso para 

la prestación del servicio público referido; por tanto, se considera que es responsable de 

la violación a lo establecido en el artículo 66 en\relación con el 75 y dicha conducta es 
¡ 

s9nclonable en términos de la fracción I del Inciso E) del artículo 298 de la LFTR. Asimismo, 

' se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de dicho ordenamiento y lo 
-

procedente es declarar la pérdida a favor de la Nación de los bienes empleados en la 

comisión de la infracción. 

Ahora bien, la conducta antes señalada es sancionable en términos del artículo 298 inciso 

E), fracción I de la LFTR, estabjece lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones 6 lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

/ (,.) -

E. Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta l 0% de los ingresos de la persona 
Infractora que; 
( .. .) 
l. /preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 

- ~crsión o autorización, o" 
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En consecuencia, y considerando qu~ EUNICE RUBf s010 BAÑOS 11~/ó a cabo la 

prestación del ser~~clo de ra9iodifusión a través del uso ,de la frecuencla 104.5 MHz,, sin 

contar con concesión, permiso o autorización C(),rrespondiente que lo hab\llte para tal fin, 

lo procedente es imponer la sanción que corresponda en términos del citado artículo 298, " ., ... 

inciso E), fracción l de la LFTR, y conforme al citado artículQ_ 305 procede peclarar la 

pérdida de los .... equipos asfgurados duran~e la visita de inspección-verlflcqslón, 

consistentes en: \ \ 

/ 

a) Un transmisor para fM sl~marca ni modelo( 

b) Un CPU marca HP, modelo Pavilion SLIM, y 
-- \ \ 

e) Una antena sin marca ni modelo. · 
\ 

\ 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico, es un bien de dominio público de la 
/ 

Federación, el cusil es un recurso limitado, qué conforme a lo dispuesto en el artículo 28 
/ ) --

de la CPEUM, corresponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso, 

aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. 
' 1 .. 

1 

Slrven,,de apoyo a lo anterior,lbs siguientes crlterlos Judiciales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE CONSnTUYE UN 
BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de 
Radio~omunicaciones de la Unión Internacional deJelecomunicaciones, define b /as 
ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya 
frecuencia se fija convencionalmente por debajo de los 3,000 glgaherfz y que se 
propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o.\ fracción 11, de {a 
Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espaci'b 
que permite la propagación sin guía artificial de ondas electromagnéticas cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 glgahertz. 
En ese tenor, si ·se relaciona· el concepto de ondas radioeléctricas definido por el 
derecho internacional con el del espectro radioeléctrico que define Ja 1Ley Federal de 
Telecomunlcaciones, se concluye que este último forma parte del espacio aéreo 
situado sobre.,e/ territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en-la \ 
extensión y térr¡nínos que fije el derecho lntemacíonal conform'? al artículo 27 de la 
Constitución Políticp de los Estados Unidos Mexicanos.' Por " tanto, el espectro 
rad/0eléctrlco constituye un bien de us0 común que, como tal, en térmln0s de'ia Ley 
General de Bienes Nacionales, está suieto al régimen de dominio público de la 
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Federación pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la RepQblica Mexicana 
con las restricciones establee/das en las ley~s y reglamentos administrati~os apf(cables, 
pero para su aprovechamiento especial se requiere concesión, autorlzdcfón o p'-ermiso 
otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establec/dQ§¡_ los que no 
crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración y sin perjuicio de 
terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al 
título correspondiente. 

Época: Novena Época!_Regi~tro: 770757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurlsprud'fncla, 
\ Fuente: Semanario Jud{c/al de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 
2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: PJJ. 65/2007, Página: 987" 

',, 

"ESPECTRO RAD/OELlCTR/CO. su CONCEPTO y o/SnNCIÓN CON . RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉnCO. El artículo 3, fracción 1/, de la Ley Federal de 
Telecomunlcoclones define al espectro radioeléctrico como el espacio qóe permite la 
propagación, sin guía artificial de _ondas electromagnéticas,· cuyas bandas de 
frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mi/ gigaherlz. Asl las 
frecuencias se agrupatQ convencionalmente en bandas, de acuerdo a sus 
características, y el c9njónto de éstas constituye el espectro radioeléctrico, el cual 
Integra una parte de(espectro electromagnético utilizado como medio de transmisión 
para distintos servicios de te/ecomun/cacíones. y es un bien del dominio p(lbllco 
respecto del cual no debe haber barreras ni exclusividad que Impidan su funclonalfdad 
y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioe/áctrico es un recurso 
natural limitado y/as frecuencias que lo componen son las que están en el rango entre 
los tres hertz y los tres mil glgahertz "k en esa virtud su explotaclón se real/za 
aprov~chóndolas directamente o concediendo el aprovechamiento mediante la 
asignación a través de concesiones. 

\ 
[poca: Décima Época, Registro: 2005184,\ Instancia: Tribuna/es Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Ubro 1; ·· 
Diciembre de 2013, Tomo Jf, Mater/a(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.72 A (10a.), Póglna: 
1129" , · 

En ese sentido, se concluye que EUNICE RUBÍ SOTO BAf\JO~, al momento de llevarse a cabo 
/ I 

la visita, se encontraba prestando seNi6ios de radiodifusión haciendo uso del espectro 

radioeléctrico en la frecuencia 104.5 MHz. en el inmueble ublcado en Calle Pino Suórez 
,,·· ... 

S/N, entre Avenida Jalisco y Calle Felipe Ángeles, Colonia Javier Rojo Gómez. Municipio 
.· / . , ··- / . 

de Tulancingo de Bravó, Estado de Hidalgo, por lo que en tal sentido es responsable de 

la vlolación a(cirtículo 66, en relaclóh c on el artículo 75 y lo procedente es imponer una 

mu]ta en términos del artículo 298, inciso E), fracción l, ambos de la l.FTR. · De igual forma 1 

con dicha conducta se actuOliza la hipótesis ' normativa prevista en el "cfrtículo 305 del 

mismo ordenamiento y en consecuencia procede declarar la pérdida a favor de la 

Nación de los bienes y equipos empleados en la comisión de d icha infracción. 
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Ahora bien, una vez acreditada la comisión de la conducta sancionable para estar en 

condiciones de determinar las consecuenclas Jurídicas, es preciso de.terminar si e?(lsten 
( . 

elementos de I convicción suficientes en el expedie~·te para determinar a quién le es 

atribuible la responsabilidad administrativa. 

/ 

Del análisis a l expediente que se resuelve ~e desprenden 19s siguientes hechos: 
\ 

En un prinelplg! la DG-VER emitió la' orden de lnspepción-verlficaclón contenida en el 

oÚcio IFT/225/UC/DG-VER/1842/2017 de once dé octubre de dos mil diecisiete, dirigida al 
l 

propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado de las instalaciones y equipos 

-·-de radiqdifusión y/o del Inmueble señalado en la orden. 

Dentro del acta de verificación ordinaria IFT/UC/D~YER/344/2017 se asentó el nombre 

de la encargada de los equipos, misma que responde al nombrb de MARÍA IRAIS BADILLO 

LÓPEZ, quien se Identificó con credencial para--._ votar número 

manifestando respecto de la propiedad de los equipos de teleQomunicaclones que: "no 
/-_ 

J 

se quien es e/ propietario.·. 
/ 

- , \ L- .. 
No obstante, a través de su escrito presentado en la Oflclalfa de Partes del IFT, el cuatro ' ~--

de abril de dos mil dieciocho, la C. EUNICE RUBf SOTO BAI\JOS, h~o valér sus 

manifestaciones y pruebas por derecho propio respecto del acuerdo de Inicio emitido 
. \ 

dentro del exp~dlente de mérito, ostentóndose como propietaria de los equipos de 

radiodifusión, sin que haya logrado' desvirtuar con documentación, alguna las 

___ l imputaciones que se hacen en su cor'itra. 

/ 

A partir de laá anteriores conslderqclones, se estima que la conducta cometida es 
' 

imputable a lq C. EUNICE RUBÍ SOTO BAI\JOS, en su carácter de proplet<llria de los eq1:1ipos 

de radlodifusión--localizados en el Inmueble ubicado en Calle Pino Suárez S/N, entre 
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Avenida Jalisco y Calle Felipe Áng~les, Colonia Javier Rojo Gómez, Municipio de 

Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, a través de los cuales se estaba haciendo uso 

del espectro para prestar servicios de radiodifusión a través de la freciencid l 04,5 MH~ 

la cual para su uso se requiere contar con la concesión respectiva. 

¡OCTAVO, CUANTIFICACIÓ~ DElA SANCIÓN. 

! 
El prestar servicios de telecomunicaciones sin contar con concesión y en 9onsecuencia 

violar lo dispuesto en el artículo 66 en relación con el artículo 75, ambos de la lfTyR, es 

und conducta sancionable en términos de lo dispuesto por el artículo 298, inciso E), 

fracción 1, de la m¡sma ley. 

En ese sentido, a efecto de contar con la Información necesaria para emitir la 

determinación qu& en derecho correspondiera, en el acuerdo de inicio de 

procedimiento se solicitó a los PRESUNTOS RESPONSABLES que manifestaran ante esta 
' 

autoridad cuáles habían sido sus Ingresos acumulables en el ejercicio dos mil dieciséis, a 

efecto de estar en posibilidad de calcular la multa correspondiente en términos de la 
\ 

lfTyR. 
/ 

No obstante, por acuerdo de diecisiete de abril de dos mil dieciocho, se hizo del 
/ 

conocimiento que toda vez que de las constancias que obran en el expediente en que 

se actúa se desprende que los PRESUNTOS RESPONSABLES no desahogaron el 

requerimiento para que exhibiera la información relativa a sus ingresos acumulables éA el 

ejercicio dos mil dieciséis, requerida por esta autoridad en el numeral CUARTO del 

acuerdo de cinco de marzo de dos mil dieciocho, en razón de lo anterior, esta autoridad 

a efecto de ser garante en el respeto de las garantías de audiencia y debido proceso, 

les requirió nuevamente al efecto, en el entendido de que ante la reiterada negativa de 

presentar sus ingresos acumulables respectivos, se haría efectivo el apercibimiento 
( 

decretado en el numeral CUARTO del acuerdo de inicio del presente procedimiento. 
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Ante la falta de atención del requerimiento respectl.vo. por oficio IFT/225/UC/DG-

\ 

SAN/454/2018 de diecinueve de junio de dos mil d ieciocho. se requirió al Servicio de 

Administrac ión Tributarlo para que manifestara si obra registro a lguno en esa entidad . , I 
flscallzadora, respecto a la declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal de dos 

- ' mil d ieciséis, tanto de PRQYECTO~HORf\.1IGA. A.C., como de EU~CE RUBf SOTO BAl'lOS, no 
~ \ 

así de IV¡lARíA IRAIS BADILLO LÓPEZ -por no contar con datos suficientes para su 

identificación. 

' r.:: 1 

En respuesta, el Subpdmlnistr.9dor de Diseño de Formas Oficiales de la Administración 

Central de Ded~raclories y Pagos de la Admlnistradión General de Recaudación del 
... ·-

Servicio de Administración Tributaria. emitió el otlclo 400-01-05-00-00-2018-3428 de 

\ veintisiete de junio de dos mil dieciocho-, a través del cual hizo del conbclmlento las 
'\ .· 

declaraciones anuales por el ejercic~o dos mil dieclsé!s reppecto dé-PROYECTO HORMIGA, 

A.C., así com6 de EU~ICE RUBf SOTO BAÑOS, no obstante como ha quedado pre9isado 

con anterioridad, esta última es'la responsable de la conilsión de la conducta que por el 

presente se re~uelve. 
"'-

/ \ 
Ahora bien, dé la declaración anual normaLgel año dos mil dieciséis de EUNICE RUBT SOTO 

BAÑOS, se adv¡erte que sus lngresos -acumulables ascendieron a la ; cantidad d~ 

', " 
, monto respecto al cual debe aplicarse el porcentaje que para 

"-., 

el efecto establece el Inciso E) del artículo i98 de la LFTyR, que va del 6.01 % al 10%. 

. /' .~· \ >, 
Asf/al establecer la LFTR un monto mínimo del 6.D-1 % y un máximo de 10% de sus Ingresos ----, 

··-,.,...., -.... _ 

acuroulables, dichos montos equivalen a la cantidad de 
-- y de 

I mismos que serán los,que esta 

·autoridad deberá t9mar en cuenta para imp<1>ner la sanción que corresponda. 
l ) 

( \ 

/ 
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Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la multa que en derecho 
/ 

corresponda, esta autoridad debe atender a lo estableciclo en el artículo 301 de la LFTR, 
/! 

que a la letra señala: ' 

\ .Arlfculo 301. P9ra determinar el monto de las multas establecidas en el presente 
Capítulo, el lnstifuto deberá considerar: ·-... \ 

/. 

1/. 

JI/. 

La gravedad de fa Infracción: 

La capacidad económica del infractor; 

La reincidencia, y _. 

/ 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obf/gaciones que dleion\ 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como '--
atenuante de la sanción a Imponerse. " 

··., 

) 

Para estos efectos, esta aµtoridad considera que de conformidad con las d isposiciones 

referidas y en atención a l principio de exacta apllcaclón de la ley, la sanción que en todo 

caso se Imponga debe ser congruente con el anóllsls que se efectúe conforme a los 

\ .__ elementos precisados en el precepto legal antes Indicado. 

_ De esta manera, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 

encaminadas a Individualizar el monto de la sanción aplicable por\la comisión de la 
/ ) 

conducta y al no existir norma alguna que obligue a adoptar algún procedimiento en 
• 1 - 1 \ 

específico para la cuantificación de la multa, la autoridad puede valerse de cualquier 

método que resulte idóneo para esos efectos gozando de un cierto grado de 

! discrecionalidad para determinarla, siempre y ~~ando se motive de manera adecuada 

el grado de-reproche imputado al inculpado. ,, 

I 

SINe de' ápoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 
.. , · 

\ 

"INDIVIDUALJZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABIUDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADORÁCREDITAR 
DICHO EXTREMO A TRA vts DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA 
ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para el 
Distrito federal el Juez deberá individual/zar la pena, dentro de los límites 
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previamente fijados por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el grado 
de cufpabllldad;del agente. De ahf que la dlscrec/onalidad de la que goza aquél 
para cuantificar fas p~nas esté sujeta a que motive adecuadamente el lugar o 

----.. escalafón en el que se ubica el grado de reproche Imputado al Inculpado, dentro,, 
del parámetro que va de una culpabilidad mínima a una máxima, para así poder 
demostrar, en cumplimiento ó las normas que rigen fa individualización de lo pena 
y con el principio de exacta aplicación-de la ley, que el quantu,;n de la pena re~ulta 
congruenté con el grado de reproche del Inculpado, por encontrarse ambos en 
Igual lugar dentro de sus respectivos parómefros. Para lograr tal fin el Juzgador 

- puede valerse de cualquier rrJ_~todo que resdÍte Idóneo para ello, pues no existe 
norma alguna que lo constriña a adoptar algún procedimiento matemático en 
específico, entre los diversos que resulten adecuados para desempeñar dicha 
labor. n ' , 

/ \ '\ ,, 
Época: Novena Época, Registro: 176280, Instancia: Primera Splar Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Enero de 2006, Moteria(s): Penal, Tesis: 1a./J. 157/2_Q05, P6glna: 34r 

(tnfas/s añadido) 

En eselsentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad procede ' 
/' 

a analizar cada uno de los elerr¡entos q\)Je se debén de tomar en consideración para 

estar en posibllldad determinar el monto de la sanción 
1
;ue se debe aplicar. 

Ahora ble~, resulta pertinente precisar que si bien es cl~rto el artículo 301 de la tFTR, 

establece corn? elementos a considerar para efectos de fijar el monto de la multa los 

siguientes: a) la gravedad de la Infracción; b) la capacidad económica dél infractor; e) 

la relncldenclg; y d) en su caso, el cumplimiento espontóneo de las obllgaclones que 

"- dieron origen al procedimiento sancionatorio; de lds mismos para el presente caso solo 

resultan atendibles pqra la fiiación primigenia de la multa. los dos primeros. es decir, la 

gravedad de la infracción y la capaclgad econórrnlca del infractor, no así la reincidencia 

y el cumplim~ento kspontóneo de las obllgaclones que dieron origen a l procedimiento. 

Lo anterior en virtud de que en tratóndose dª_ la reincidencia, lq misma es un factor .que 
. ...._ 

en términos del artículo 300.de la LfTR, permitiría dupllcar la multa impuesta para el caso 
' de que se actualizara dicha figura, lo que Implica que de suyo no es un factor que incida 

" en Jc;:i determinación de la multa, sino que opera como una agra~9nte para imponer una 

sanción más severa para quien ha vuelto a infringir la normatlvldad de la materia; en tanto 

\ 
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que, a contrario sensu, en caso d~ actualizarse el cumplimiento e~pontáneo de las 
. . I , 

qblígaciones que dieron origen al procedimiento, permlte--éontar con una atenuante que' 

traería como consecuencia la disminución en el monto de ta sahción originalmente 
/ 

decretada. 

f 
Conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente llevar a cabo el 

anóllsls de la gravedad de la Infracción y de los 
1
elementos que la componen como 

factores para determinar el monto de la sanción a Imponer para posteriormente analizar 
\ 

si la multa calculada en esos términos es acorde con la capacidad económica qel 

\ 
/ 

infractor, ejercicio que._se realiza como sigue: 
1 

/ '{ / .,. ,,, 

l. Gravedad de la Infracción. / 

La LFTR no esyablece medio alguno para determinar la gravedad. En consecuencia, esta 

--- autoridad considera convenl8¡nte que para detern;1inor cuc:i.~do una conducta es grave 

y en qué grado_ lo es, es necesario analizar los slgulent~s elementos: 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan produclrs~. 

11) El carácter intencional de la acciót1 u omisión constitutiva de la Infracción. 
~ 

110 Obtención de un lucro o explotación comercial de la frecuencia 
: "' " · .. 

lv) Afectación a un· sistema de telecomunicaciones o rgdiodifusión previamente 

autorizado. 

Antes de entrar a l análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar que los 

servicios de radiodifusión son considerados servicios públicos de Interés general, tanto por 
'" ( 

la CPEUM como por los criterios sostenidos por el Poder Judicial F~deral. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 60., apartado B. fracción 111, de la CPEUM, Ja 

radiodifusión es un servicio público de interés general y corresponde al Estado garant(zar 
·, 

que sea prestado en condiciones de competencia y calidad. 
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--~culo 6o. 

B. En matefa de mdlodlfuslón y telecomunicaciones: 

111. La radiodifusión es un servicio público de Interés general, por fo que el Estado 
"/ garantlzar6 que¡ sea prestado en condiciones de competencia y calidad y 

brinde los beneficios de fa cultura a toda la población, preservando la pluralidad 
y la veracidad de la Información asr como el fomento de los valores -de ta 
Identidad naclonaf, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo Jo. de 
esta Constitución. ,, 

\ 

((nfasls añadido) / 

De igual forma lo definió la SCJN en IÓ sentepcla de la acción de inconstltucionalidad 

26/2006, donde consideró a la radiodifusión en general como una actividad de interés 

/ público, tal como se ~bserva de la slguien,Je tra~scrlpclón: 
1 . ., 1 

"Se desprende de los artículos transcritos, que los servicios de radie y Televisión 
se consideran como una actividad de interés público .. . " __,, 

La lmpórtancla de los servicios públicos radica, entre, otros motivos, 'en que una 

afectación a su prestación impllca necesariamente un daño a la colectividad, por lo que 

,,1 el poder público, dirigido a su fin de bien común, busca ante tod-~ garantizar la dorrecta 
'-... 

prestación de.tales servicios. J 

( 

De lo anterior se desprende la Importancia que reviste para el Estado, tanto el uso 

eficiente de·-un bien de dominio público de la Nación, como lo es el espectro 

radioeléctrico, como la prestación de un servicio público de interés general, como en la ~-- .... __ 

especie lo es el servicio público de radiodifusión, cumpliendo al efecto con las 

disposiciones establecidas tanto en la CPEUM como en la LfTR. 1 

/ 
Por lo anterior, el monto de la multa que se Imponga debe guardar relación con la 

\ 
naturaleza de la Infracción atendiendo al bien Jurídico tutelado, que en el presente caso 
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I 

/ 
es el uso de un bien de dominio público de la Nación de manera eficiente y la prestación 

. 1 • 

de un servicio público de radiodifusión. 

1 

Así, el hecho de que la CPEUM y laLFlR exijan que se otorgue una concesión para prestar 
i 

el servicio público de radiodifusión, obedece a que el mismo, al ser un recurso natural 

limitado, se encuentra sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
1 

correspondiendo al Estado su rectoría. 

Por Jo anterior, el monto de la multa que se irtiponga debe guardar relación con la _ 
-- / 

naturaleza de la infracción atendiendo al bien jurídico tutelado, que en el presente caso 

es la prestación de un servicio público de radiodifusión, el 9ual es de orden público. 

'· \ ~ 
En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la LFlR en relación con la gravedad de las infracciones 

,señaló lo sigu,lente: / 

"En el tftu/o correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas infractoras 
en cinco rubrós, las cuales van desde las leves a las graves, estableciendo 
correlativamente las sanciones que van de las más bajas a las más altas. En 
apartado por separado, se clasifican las conductas que ameritan la revocación 
de la coricesión. " 

\ 

(tnfasis añadido) 

-

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada iniciativa 

señaló lo siguiente: / 

) 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanclonrs, para elfo, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar prlmorl:iia/mehte un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce que 
existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fin de 
que la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo 
c:!fsuadif al infractor, por elfo, se establecieron para algunos casos sanciones 
basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con base en los Ingresos que 
se obtuvierpn adicionalmente, por causa de la comisión de la infracción e 
Incluso, en algunos casos se prevé la posib/lidad del apercibimiento. Con 
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respecto a los porcentajes de sanción, en fa lnlclaffva se establece un sistema 
gradual, catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves 
con sanciones muy leves y asf sucesivamente. hasta las conductos Infractoras ,,,, 
que se consideraron muy graves que incluso podrían ameritar la revocac/6!1 de \ 
la concesión. " 

(i!nfasls añadido) 

De lo anterior~ se desprende que fue Intención del LeQlsladÓr establecer en la LFtR un 

· sistema de graduación de las conductas de ·la más leve a la más grave, -por lo que en tal 
"-. 

sentido resulta evidente que la multa que se pretenda imponer debe ser congruente con 

dicha estimación. \ ' 

Hebhas las anteriores precision~s, esta autoridad procede a anallzar los componentes 
/ ¡ · - -~ 

que determinan la ~avedad de la conducta susceptible de ser sancionada, conforme a 

los criterios precisados con ant~rlorldad. " J 
\ 

/ --

1) 
\. ,,-

Los d~f'los o_perJulclos que se hubieren producido e> puedon producirse. 
/ r 

Si b ien en el presente caso no se acredita un daño como tal, entendido éste como la 
~ I 

pérdida 9 menoscabo sufrido en el patrimonio _9.omo consecuencia del Incumplimiento 

de una obligación, en el'presente caso el Estado sí resiente un perjuicio, é}n virtud de que 

dejó de ·· percibir Ingresos por el otorgamiento de una concesión que permitiera la 

prestación de servicios de radiodifusión de forma regular. Lo anterior de conformidad con 

lo siguiente: ; 
1 

\ 

--...... ~ 
En términos de lo establecldo en el artículo 113 A, fracción I de la --~~y Federal de 

Derechosc1i, se dsben cubrir al Estado por concepto del otorgamiento de concesión para 
' ~ 

el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frtcu~nclas del espectro 

\ ) / 

111 Conforme al artículo en cita, cuando la explotación de los servicios 9bJeto de la concesión de bandas de 
frecuencias o recursos orbitales a los que se refieren los apartados A, B. fracciones I y II y C, requiera e l 
otorgamiento de un título de concesión único, en términos 9el artículo 75 de lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, el pago de derechos correspondiente al de bandas de frecuencias o 
recur~_::~r· comprenderó la expedición de la concesión única respe~~a. 
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radicfeléctrico de uso determinado, así como por la expedición de concesión única para 
\ I 

prestar todo tipo de servicios de telecomuniQaciones y radiodifusión, la cantidad de ,,, 

1 

En ese sentido resulta evidente· que en el presente asunto sí se causa un perjuicio 
---- / 
patrimonial al Estado, en virtud de que éste dejó de percibir el pago de los' derechos 

\ 

correspondientes por el otorgamiento de la concesión respectiva para la prestación del 

servicio públlco de radiodifusión a través del uso o explotación de un bien del dornl.Qio 
·. / 

público de la Feder9clón, que en este caso lo.es el espectro radloeléctrlco. 

1\ 

Lo anterior, ya que corresponde de manera origir;:iarla al Estado el uso, aprovechamiento 
' í 

y explotación del espectro radioeléctrico y éste puede permitir dicha actividad a los 

particulares a través _de una concesión. Ahora bien, para el otorgamiento de dicha 

concesión, ·el Estado lo hace a través del ejercicio de una función de derecho público y 

r en consecuencia le corresp?,flde a éste recibir el pago de derechos respectivo. 

En consecuencia, se encuentra acreditado el elemento en análisis. 

'¡ 

11) El carócter Intencional de la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 
\ 

I 
En el escrito de manifestaclon~s presentado por EUNICE RUBT SOTO BAÑOS se advierte 

' 
que ostenta la propiedad de los equipos de radiodifusión asegurados, mismos que según . , . 

su dicho fueron adquiridos por un grupo de personas que practican el cristianismo, con la 

intehción de compartir ;us enseñania~ e Ideas, así 9omo difundir Información q~e pudiera 

s~r de utilidad para su congregación (foja 80 ctJe autos):'10 que demuestra que conocía 
j \ 

el uso y fin de los equipos detectados en dicho inmueble. 

Lo anteríor acredita la indebida prestación del servicio público de radiodifusión sin contar \ 

con el documento habilitante que lo autorice para ello, mós aÉ:Jn cudndo en la parte final 

del referido escrito de manifestaciones-- EUNICE RUBT SOTO BAI\JOS afirma que: "( ... ) ··· 
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,/ suponiendo sin conceder que la Infracción consistió en la f.9/ta de concesión, entonces la 

infracciórf es de menor trascendencia o Impacto para las telecomunicaciones y las 

cuales no afectan directamente la ut/llzac/ón o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico ( ... )" (foja 89 de autos), púes diGl:,9 afirmación p~rmite Inferir que sabía que - ' . 
se trataba de la prestación de un servicio público y que se necesitaba un documento 

habllitan!i' para eso9 efectos. \ \ J / 

) ' /' 

Asimismo, es patente que la Instalación de los quipos asegurados mediante la,práctica 

de la vL~ita de verificación respectiva, y la forma de su conexión y programación a efecto 

de transmitir en ~a frecuencia 104.5 MHz. demuestra que nó eran utilizados con otro fin 

diverso al de transmitir una señal radiodifundida en lq referida trecuencia . ... I 

/ \ / 
,, I 

' / Por lo anteriq~ se considera que en el presente case queda acreditado el carácter 

' ·Intencional de la conducta aquí sancionada. -✓ / 
I -- .. 

f 
111) / La obtención de un lucro o explotación comercial de la fre?uencla. 

\ . ·~ \ ', 
Del análisis de las c·onstan'clas que obran en el expediente respectivo, en particular del 

CD de audio que forma parte de la visita de verlficaqlón de origen como Anexo 6, no se 

advierte que con la transmisión de la señal radiodifundida se obtenga un f ucro, en virtud 
J . 

de tr:atarse de un sistema de radiodifusión Instalado para transmitir mertsajes de 
, / 

naturaleza religiosa a la comunidad. 

lv) Afectación a,un sistema de radiodifusión autorlz~do. --, 

/ 
' \ 

En el presente caso y derivado de la consultq-que la autorlgad administrativa realizó a l 

Registro público de Concesiones de este Instituto, se advierte la existenc.lQ de sistemas de . \ ----
radiodifusión legalmente Instalados en el Estado de Hidalgo, sin érf\bargo del análisis de 

las constancias .existentes en el expediente administrativo en que se óctúa no se -- -desprende que con motivo de la pJestación del servicío cie radiodifusión a través del uso I . / 

Página 61 de 75 
\ 



\ 

de la frecuencia 104.5 MHz, EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS afectara el funcionamiento de 
1 

dichos sistemas de radiodifusión, por lo que tal elemento no se considera actualizado en 

el presente caso. 
\ 

Ahora bien, una vez analizados los elementos que Integran el concepto de gravedad se 

considera que)a conducta que se pretende sancionar es MEDIANAMENTE GRAVE de 

conformidad con lo siguiente: 

✓ Existe le¡¡ prestación 'del servicio público de radiodifusión sonora a través del uso del 

espectroJadioeléctrico sin contar con la concesión correspondiénte, 

✓ El Estado resiente un perjuicio en virtud de que dejó de percibir Ingresos por 

concepto de pago de derechos por el otorgamiento de una concesión. 

✓ Quedó acreditado el carácter Intencional de la conducta. 

✓ No se acre'c:lita la obtención de un lucro o la explotación comer9ial de la 

frecuencia de radiodifusión, 

✓ No se detectó la afectación a sistemas de telecomunicaciones o radiodifusión 
/ 

'legalmente instdlados. 

En efecto, del análisis de los elementos antes referidos se desprynde que la conducta del 

Infractor reviste gravedad en virtud de que la prestación de servicios de radiodifusión solo 

es posible a través del otorgamiento de una concesión. En tal sentido, el Estado Mexicano 
) 

ha tenido a bien encomendar al Instituto regular que la prestación de dichos servicios por 

parte de los particulares, como es el caso de EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS, sea llevada a 
' . cabo bajo condiciones de igualdad y con el debido cumplimiento de los requisitos que 

al efecto establezca la ley, nosiendo dable ni permisible que los particulares de manera 

arbitraria e ilegal presten los mismos en perjuicio de quienes observan la legislación en la 

materia; de ahí que la prestación de se-rvicios de forma indiscriminada y en contravención 

de la normativa reviste la gravedad antes apuntada. 

I 
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Capacidad económica del Infractor. 
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____ De conformidad con lo disp~~sto por el artículo ·22 pe la CPEUM toda pena que se 

imponga debe ser proporcional al delito que se sancione y al bien Jurí¿j]co afeqtado.2 

' s... 

Al respecto, la Interpretación de la SCJN del artfculo 22 constitucional indicb que las leyes 
-----::-.. .__ . . !,¡'' ... .. . 

punitivas deben hacer poslble al JL!zgador, en cierto grado, la justificación Eie la cuantía 
' ) . 

de las penqs-que en los casos concretos deben aplicarse. / 
/ 1 ' 

\ 
\ 

Ahora bien, en el presente asunto se considera que la sanción a determinar cumple con 

-- el determinado principio ya que, de conformidad con lo previsto en la LflR, la sanción a 
J ........ / 

imponer se debe calculCJr con base en los Ingresos acu7-1ulables del infractor lo que 

permite establecer que la misma es congruente con su capacidad económica, siendo 

necesario reallz6r e l análisis correspondienté en aquellos casos -~n los que no se cuente 
'-- ·. I 

con la Información flscal correspondiente. 
1
10 cual no-sucec!e en lo especle-10 que en el 

presente expedient~ existe con_stancla de la declaraelón del ejerclcl~ dos mil' dieciséis de . 

EUNICE RUBI SOTO BAÑOS. ,,--
\ 

CUAN-TIFICACIÓN " 

C6nforme a ·lo expuesto en el cuerpo de la __ _eresente resolución, se ,-advlerte que fue 

posible identificar a EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS como ;esponsable de la conducta 

imputada. ya que se conslderci que en eVexpedlente en que se actúa existen medios de 

convicción suficientes que permiten atrlbulrlé-tal responsabilidad. 

Una vez anallzados los eleme.9tos--prevlstos en la ley de la materia para lndivlduall~ar una 

_ multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a las siguientes 

consideraciones: 

2 Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte. de mutilación. de infamia, la morco, los azotes, los palos, el tormento 
de cualquier especle:la multa excesiva. la confiscación de bienes y cualesquiera otrqs penas inusitados .y trascendentales. 
Todo pen.9 deberó ser proporciona! al dellto que se sancione y al bien Jurídico afectddo. ( ... ) a ~ -
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El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad Inhibir la 

comisión de este tipo de infracciones, siendo ésta una de-las razones que motivaron la 

Reforma Constitucional en la materia. 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en la exposición de . 

motivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reforma en la que E:'lxpresamente se señaló 

\ lo siguiente: 

1 

"En consistencia con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el régimen 
de concesiones. Las adiciones propuestas tienen pbr objeto asegurar que en el 
otorgamiento de concesiones se atienda al fin de garantizar el derecho de acceso 
a la banda ancha y a los servicios públicos de mdiodifusión y telecpmunicaciones 
en coQdlciones de competencia, pluralidad, calidad y convergencia, y 
optimizando el uso del espectro radioeléctrico. / 

j 
El régimen de conc;esiones debe estar basado en una política de competencia 
efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así 
como las mejores condiciones posibles de calidad y precio en los productos y 
servicios. Se entientje así que la competencia en el sector constituye un instrumento 
central para asegurar el acceso a las tecnologías de la información y además, en 
su caso, permite al Estado corregir las fallas de mercado. 
En concreto, se propone lo siguientf,: 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de tas 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas ,, 

De lo señalado en la transcripción anterior se desprende la intención del Constituyente 

de prever que la LFTR establezca un esquema efectivo de sanciones con el fin de que la 
\ -

regulación que se emita en la materia sea efectiva y de esa forma se hizo al establecer 

la ley vigente multas que tienen su base de cálculo en los Ingresos acumulables del 

presunto Infractor. 
\ 
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Al respecto Qabe señalar que comQ_.antecedente de la Reforma aludida, la Organización ----
."-

para la Cooperación y Desarrollo EconQ(·mico ("OCDE") realízó' un estudio sobre políticas 
1 .. "--

--- \Y regulacíón de telecomunicaciones en México, el cual en la parte que Interesa señaló lo 
\ ·---

siguiente: / 

"Se debe fac~;tar a la autoriti(tld reguladora pdra que imponga 'multas significativas 
que sean lo ba~tante elevadas (mucho mós altas que las actuales) para que 
resulten disuasorias y garanticen la observancia de lo regulación vigente, así como 
el cumplimiento de sus objetivbs. También debe tener suficientes facultades para 
requerir Información a las empresas a fin de cump/1,: con sus-obllgaclones, así como 
para sancionar a aque/la'sque no respondan a los requerimientos razonables. 

Una /Imitación Importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé--que el 
incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la revocación de "
/a'conceslón y al cese d~ operaciones. Ésta no es una opción reat;sta. De hecho, 
sería difícil encontrar un ejemplo d~ tales sanciones en toda ~a OCDE. Es preciso 
reformar la ley para permitir lb imposielón de formas intermedias de_ sanción 
financiera lo suficientemente elevadas para que sean disuasivas. Las reformas a la 
ley también podrfan permitir la separación funcional y/o estructural dá un 
Incumben te con poder de mercado como sanción por el reiterado inctÍmplimíento, 
como ha ocurrido en algunos países de léiOCDE (p. ej. Estados Unidos, Reino Unido, 
Suec ia, Australia, Nueva Zelanda). La LFT, en la actualidad, establece disposiciones 
'para sancionar a quienes violen sus preceptos. Las multas \que pued~p Imponerse 
hoy día son muy bajas: fluctúan desde "2 000 a 20 000 salarlos mfnímos ll diarios para 
violaciones menores, hasta "10 oop a 100 000 salarlos mínimos" por transgresiones 
mayores, como el incumplir.niento de obligaciones relativas a la lnterconextón. Con 
un salarlo mínimo diario de 59.82 pesos en la ciudad de México, la sanción máxima 
que podría imponerse sería de unos 500 000 dólares. Es obvio que las sánclones 
deben ser proporciona/es a la Infracción. " 

/ 

Congruente con ~2. anterior, ella referida Reforma el. Constituyente conslde;ó necesario 

que la ley de la materia estableclera un esquema efectivo de sanciones, no sólo en 

cuanto a los procesos para su Imposición, sino también en relaclóQ con los montos de las 
- \ . 

mismas, al conslder~r que las existentes no eran suficientes para disuadir las conductas-... .. 
\ 

Infractoras y garantl~ar la observancia de la LFTR. 

1._ 

ci 
/ 
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En ese sentido, la exposición de motivos de la Jriiciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la LFTR, en relaclónp:on el esquema de sanciones señaló 

19 siguiente: "-

I 

"El ,,c;,rtículo 28 consNtuclonal recién reformado en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión, prevé que la ley estableceró un esquema efectivo de sanciones 
que señale como causal de revocación del Título de concesión, entre otras, el 
Incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
coriductas vinculadas con prácticas monopól/cas. ( ... · 

Para cumpllr este mandato constituc/onal, la iniciativa que se presenta a ..,esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de Ingresos 
de los infractor€/s a fin de homologarlo con §71 esquema de sanciones establecido 
en la Ley Federal de Competencia Económica. ·· · "-

1 

Los porcenfa}es de Ingresos permiten. Imponer sanciones de manera equitativa, ya 
que la sanción que 1se {legue a Imponer, Incluso la móxlma, será proporcional a los 
ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. En un esquema de., 
sanciones basados en sqlar/os mínimos, se corre el riesgo que al momento de 
imponer la sanción, ésta llegue a ser de tal magnitud que pueda exceder Incluso, 
los Ingresos del Infractor. 

1 
.-

Lds sanciones por porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de excesos en el 
cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su función de ser 
e}émplares a fin de inhibir la comisión de nuevas Infracciones. 
Para establecer este tipo de sanciones, es menester contár con la información de 
los Ingresos del infractor, es por esto que se estableqe la facultad de requerir al 
Infractor de tal información con apercibimiento que de no proporcionarlo se optará 

, - por un esquema de salarlos mfnimos, el cual también se contempla. 

El esquema de safarios mínimos solo a9.lltará en el caso que no se cuente con la 
Información de los ingresos del infractor. 

En er título correspondiente a sanclon§.S, se clasifican las conductas infractoras en 
cinco rubros, las cuales van desde las leves q las graves. estableciendo 
correlativamente las sanciones que van de las más bajas a la~ más altas. En 
apartado por separado, se claslflcan las conductas que ameritan la revocación de 
la concesión. " 

(lnfasis añadido) 

\ Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada lnlc,iatlva 

señaló lo siguiente: 

/ 
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-· "De acuerdo con el manda-fu constitucional, la ley deber6 contemplar un sistema 
efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras consideraron 
adoptar- primordialmente un sistema de sanciones basado en porcentajes de 
ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce que existen conductas 
que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fin de que la sanción logre 

) 

su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo disuadir al infractor, por ello, 
se establecieron para algunos casos sanciones basadas en salarios mínimos y para 
otros sanciones con bas<:i en los ingresos que se obtuv~eron adicionalmente, por 
causa de la comisión de la Infracción e incluso, en ólgunos casos se prevé la 
posfbif/dad del aperclbimientó. Ccm respecto crlos porcentajes de sanción, en la 
Iniciativa se establece un sistema gradual, catalogando aquellas conductal que_; 
se consideraron menos graves con sanciones muv iéves y así sucesivamente hasta 
las conductas infractoras que se qonsideraron mu~ graves que Incluso podrían 
ameritar la revocación de la concesión. N \ 

(Énfasis añadido) ,,,, 
/ 

I 

De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las premisas que tomó 

en consideración el legislador a l emitir las disposiciones que regulan la imposición de 
/ \ .. . 

sanciones en la materia, entre las que destacan las siguientes: 

) 
• Establecer un esquema efectivo de sanciones. 

• Que las sanciones cumplan con la función de Inhibir la comisión de infraccio'~es. / 

• ;Que seaci ejemplares. · 
I 

• Que atiendan primordial~ente al ingreso del Infractor. 

• J La propia LFTR c ontenga una graduación de las conductas. 

• Que las multas sean mayores a las que éstablecía b .1eglslac.ión anterlo"r, la cual 

_ no cumplió con los fines pretendidos. 
I 

En este sentido, de <yonformldad con el artículo 298' [nclso E), fracción 1, de la LFlR., .. por 

prestar servicios de radiodifusión sin contar eón concesión o autorizaclqn, resulta 
,, ... 

aplicable un?3:I multa por eL equfvalente del 6.01 % hasta el 10% de sus lngreso.s __ 

acumulables, montos que corresponden a las cantidades de 

cifras que resultan de realizar la 

operación de multiplicar el monto de sus Ingresos acumulables por el porcentqJe mínimo 

y máximo establecido como m1:Jlta por la comisión de la Infracción. 
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A partir de lo anterior, los elementos analizados 91 estudiar ~ concepj.Q de gravedad 

deberán Incidir en su caso en la diferencia q·ue existe entre la sanción mínima y la máxlma 

a imponer. 

En tal sentido, la diferencia porcentual entre el monto mínimo y máximo"_previsto en la Ley 

es de 3.99% por lo que, si-fueron cuatro factores a considerar dentro del concepto de 

gravedad, se considera procedente atribuirle a cada factor un valor de 0.9975%,':'qGe en 

numerario conforme al cálculo de lngresds de la infractora,,corresponde a -

En ese orden de ideas, para determinar el grado de gravedad en el presente asunto se 

analizaron cuatro elementos que son intencionalldad, ·daño, afectación a un sistema de 
1 

radiodifusión aútorlzado y la obtención de un lucro, correspondiendo a cada uno de estos 

un mismo valor. 
( 

Así, como fue analizado en págln9s precedentes,--la gonducta sancionada se considera 

como MEDIANAMENll: GRAVE, ya que se acreditó la prestación del servicio de 

telecomunicaciones sin contar con concesión 919.~na, existió un perjuicio para el estadó, 

así com~ la:-intencionalidad en Íó comisión de la conduc:rta, lo anterior auncido a que el 

propio legislador clasificó dicha conducta como grave dentro del catálogo de 

conductas sancionables por la LFTR. 

Por lo anterior, a partir de todas' las consideraciones expuestas, la sanción a imponer se 

ejemplifica de la--slgulente manera: 

Página 68 de 75 

\ 

\ 

\ 



J 

INSTITUTO FEDERAi. DE 
.. / TELECOMUNICACIONES 

En ese sentido, este órgano celeglado considera que al h9berse acr-editado dos de los 

elementos analizados poro determinar la gravedad de la ~onducta, y atendiendo a lo~ \, 
\ \ '\ 

motivos y fundamentos que han quedado expuestos a lo, largo de la presente resolución, 

consld_erando que el mq_r::itó-de la myJta débe ser suficiente para corregir su comlslGn y 

.-~ para lnhlb lrla en lo futuro, se est[IJla procedente Imponer a EUNICE RUBÍ SOTO BAI\JOS una

multa equivalente di -de sus Ingresos acumulables para el ~ño dos mll dieciséis, 

que en la especie arrojp la cantidad de 
,,.-. 

\ 
En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para fijar el 

. / - / 
monto de la multa, atendiendo a lo establecido en el artículo 301 de la LFlR. 

' \ , 

Al respecto, resulta aplicable la jurlsprudencl~ emitida por el Poder Judlclal dE";, la 

1 Federación de rubro y texto siguientes: 
\ 

\,. ---
"MULTAS. INDJVJDUAUZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en que se 
establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la sanción, para que 
dentro de esos parámetros el apllcador la gradúe atendiendo a la graveqad de la 
infracción, la capacidad económica del Infractor, la reincidencia o cualquier otro 
etementp del que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho lnfraqtor, sin 
que seá necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales llneafnlentos, 
pues precisamente al concederse ese margen de acción, el legislador está 
permitiendo el uso del arbitrio lndivldualizador, que para no ser arbitrarlo debe 
regirse por factores que permitan graduar el monto de la multa, y que serán los que 
rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. 

~ ) ' 
(Época: Novena Época, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002,- Mater/a(s): Común, Tesis: Vl,3o.A. J/20, 
Página: 1172)*, ·, 

' No es óbice considerar que lo anterior, Incluso guarda proporción con los-artículos 299, 
,. 

fracc ión IV y 301 de la; LfTR ya que se advierte claramente que la multa impuesta 

ob~dece' a 19s parómetrps allí establecldos, tomando en cuenta que con su actuar, 
' EUNICE RUBJ S()TO·BAI\JOS desplegó una conducta que es c6ntraria a lo dispuesto por el 

artículo 66 en relaclón con el 75 de la LFTR y hace procedente la Imposición de la sanción 

añtes mencionada. 

/d 
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Asimismo, resulta Importante mencionar qpe para Individualizar d icha multa esta 

autoridad tomó en cuenta el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justlcld 

de la Nación en la tesis de jurisprudencia 'p,¡J;-·9¡95, que sust~ntó en la Novena Época y - .. 

que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IL 

jullo de mll novecientos noventa y cinco, página c inco, la cuak~stablece/que la multa 

que en su caso se determine debe ser acorde con la capacidad económica del infractor 

a efecto de que la misma no se considere exce~iva o desproporcionada. 
\ 

Dicha jurisprudencia es del tenor literal siguiente: 

"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo 
·excesivo', asf como de las Interpretaciones dadas por la doctrina y por la Suprema 

' Corte 'de Justíoia de la f\Jación, para definir el concepto de multa excesiva, 
contenido en· el artfculo 22 constitucional, se pueden ot)tener los slguleAfes 
elementos: a) Una multa es excesiva , cuando es desproporcionada a las 
pos/1:)llldades económicas del infractor en ·,elación a la gravedad def\ llfclto: b) 
Cuando se propasa, va m6s adelante de lo /(cito y lo razonable: y c) Una multa 
puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por ~o 
tanto, para que una multe;, no sea contraria al Texto Constitucional, debe 
establecerse en la ley que la autorld9d facultada para imponerla, tenga 
posibilidad, en cada caso, de determinar sJ monto o cuantfa, tomando en cuenta 

\ fa gravedad de la Infracción. fa capacidad económica del infractor, la 
reincidencia, en su caso, ·éJe éste en fa comisión del hecho qué Já motiva, o 
cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho 
Infractor, Pªfª asr determinar lndlvldualfzadamente la multa

1 
que corresponda. n 

' - .. ) . 

.. -- Ahora bien, en virtud de que EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS no contaba con la concesión a 

que se refiere el artfculo 66 . de la lfTyR para prestar servicios públicos de 
, .. · 

telecomunicaciones en su modalidad de radlodífusión, lo cual fue detectado al 

mofoento de practicarse la visita de verificación ordinaria IFT/UC/DGV /344/2017, esta 
1 .... 

autoridaq advierte que en el presente caso se actualiza la primera de las hipótesis 
,, 

normativas -~revistas ~n el artJculo 305 de la lfTyR. 

En efecto, el artículo 305 de la LFTyR, expresamente señala: 
/ 

/ 
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~'Arlfcufo $05. Las personas que presten servicios de telecomunfcaclones o de · 
radíodifusioñ, sin contar, con la .concesión o autor/zgc{óa o que por cualquier ofio 
medio Invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio 
de la Nación los bienes, instak¿ciones y equipos empleados en la comisión de dtéhas -·
Infracciones. " 

(Énfasis añadido) 

'\ 

' 1 . 
En tql_ virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

Instalaciones y equipos empleados{ en la comisión c.;!e dicha infractlón, QfOplE3dad de 

EUNICE RUBÍ SOTO BAl'JOS. consistent~·~n: 

\ 

.. 
. Sello de,:aseguramlento Equipa, de telecomunicaciones 

0239 Transmisor para FM, sin marca, sin modelo, sin 
número de serle. 

/ CPU, Marca HP, .. -Modelo Pavllion SUM, con 0240 núm~ro de serie MXX119UBAS 
.... .,.~ .. 

Antena, sin marca, sin modelo, sin número de 
/ 0241 serie. 

/ --

/ ¡ / 

Bienes que fueron identificados en el acta de verificación IFT/UC/DGV /344/2017 

habiendo designando como int~rventor especial (depositario) de l,os mismos al C. Raúl 

Leonel Mulhla /rzaluz, ¡z>ór lo que una vez que se ~otifique la presente resoiución en el 

domicilio designq~:fo para oír y recibir notificaciones pdr EUNICE RUBÍ SOTO BAl'JOS, se 
....... ' 

deberá solicitar al Interventor especial (depositario) ponga a disposlclón de este Instituto 
' . . . ' \ / ' 

los. equipos asegurados. ·· ' 

' / 

Por todó ·10 expuesto, en virtud de que qu;dó plenamente .. ácreditado que EUNIGE RUBT 

SOTO BAÑOS incumplió °'ºn lo establecido en
1 
el artfculo 66 en rela9i6n con el 75 de la 

·. LFTyR, y que er¡ consec~encia se actualizó la hipótesis del artículo 305 del citado 

ordenamiento, el Pleno del Instituto Federal de Tel~comunicaclones 
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RESUELV E 

_/ 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte óonslderatlva de la presente resolución, no 
' · 

existen elementos para acreditar que la ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA "'PROYECTO 
\ 

HORMIGA" Y /O la C. MARTA IRAÍS BADILLO [ÓPEZ, son respon.?ables de la prestación del 

sefvicio de radiodifusión y en tal sentido que Incumplieron Jo, establecido en los artículos 

66 en relación con el 75, ambos de la Ley Federal de Telecomunicaclones y Radlodlfuslón ·~...._ 

y en consecuencia, no procede la imposición de sanci9n a lguna por dicho col)cepto. 

( I 

SEGUNDO, En términos de los considerandos TE~CERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO 

de IÓ' presente Resolución ~uedó acreditado que EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS, Infringió lo 

\ establecido en e l artículo 66, en relac lón con el artículo 75 de la L,~y Federal de 
I ·. 

Telecomunicaciones y'Radiocflfusión, a l haberse acreditado que era la propietaria de los 

equipos con los que se prestaban servicios de radiodifusión haciendo uso de la frecuencia ,,, 

l 04.5 MHz sin contar con la concesión, pernilso o autoriza~ión correspondiente, y en __ _ 

consecuencia se presume como responsable de la operación de los mismos. 

\ 
TERCERO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos TERCERO, CUARTO, 

{ 

QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y ÓCTAVO de la presente ResoluQlón y con fundamento en los 

artículo 298 Inciso E) fra6c lón I en relación con el 299 y 301 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se impo~e a EUNICE RUBÍ SOTO BAI\IOS, una multa 
. _; 

por el - de sus ingresos acumylables en el ejercicio 201 6, la cual asciende a la 
\ 

cantidad de por 
/ 

Incumplir lo dispuesto en el artículo 66, en relación con el artículo 75 de la Ley Federal de 
. . ) --- .. . ·,, 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en virtud de que resultó ser administrativamente 

responsable de la prestación de servicios de radiodifusión haciendo uso de la frecuencia 

104.5 MHz, sin contar con la concesión, permiso o autorización correspondiente. 
/' l 

/ 

CUARTO. EUNICE RUBÍ SOTO BAÑÓS, deberá cubrí'; ante la Administración Local de 
- · ~ . 

Recaudación del Servicio de Administración Tributaria que por razón de su domic ilio fiscal 
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le corresponda, la multa Impuesta dentro del plazo de trkinta días siguientes a aquél en 

que haya surtido efectos la notificación d~ la pr(;,sente Resoluci<;tn, en términos del ?rtículo 
' ~ 

65 del Código Flscal de la Federación., 

\,. . 
1 - - . 

QUINTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es cubierta 

9entro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código Fiscal de la 

Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 
\ /, ) ) 

) . i 

SEXTO. De conformidad con lo señalado en los Ccioslderandos Tercero, Cuarto, Quinto y __ 

Sexto dJ la presente Resolución, EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS, se encontraba prestando 

seNicios de radlodifuslón haciendo uso de la frecuencia 104.5 MHz sin co~tar con_.Ja 

conc~sión correspondiente, éri consecuencia, con fundamentó. en el artfculo 305 de la 
\ . ·' . 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio 
' ide la Nac ión de los equipos emplead6s eK) la comisión de dicha infracción consist~ntes 

, ✓ \ . , 

en: / ' / 

\ 

Sello de aseauramlento Equipo de telecomuolcaclones 

0239 Transmisor para FM, sin marca, sin modelo, sin . número de serie . -- \ 

/ 0240 
CPU, Marca HP, Modelo Pqylllon SLIM, con 
número de serie MXXl 19UBAS 

0241 
Antena, sin marca, sin modelo, sin número de 
serle. 

" ··¾-_ 
1 

\ Mismos que fueron debidamente Identificados en el ACTA DE VERIFICAÓÓN IFT/UC/DG-

VER/344/2017 .
1 

' >- ; 

SÉPTIMO. Se instruye º- la Unidad de Cumplimiento, para que a través de la Dirección 

General de Verificación, haga del conoclmie~to del lnteNentor e.speclal (depositario) la - ~- / 

revocación de su nombramiento y en consecuencia ponga a disposición los bienes que 

pasan a poder de la Nación, previa verificación de qu~- los sellos de aseguramiento no 

han sido violados y prevlamente al Inventario pormenorizado de los citados bien~9. 
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OCTAVO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique a EUNICE RUBÍ SOTO 

BAÑOS, en el domicilio precisado en el proemio de la presente Resolución. 
1 . 

NOVENO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se informa a EUNICE RUBÍ SOTO BAÑOS, que podrá consultar el expediente 

en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumpl¡miento del este Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto 

piso/Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, Código Postal 

03100, (edificio alterno a la sede de este Instituto:>, dentro del siguiente horario: de lunes a 

jueves las 9:00 a las 18:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

! 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 
' 

Federal dé Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de EUNICE RUBÍ SOTO 

BAÑOS, que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo 

tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política dé los 

' Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante los juzgados de distrito especializados 

en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con 

residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de 

amparo indirecto dertro del plazo de quince días hl)biles contados a partir de que surta 

efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de.la Constltucilsn Política deJos Estados 
. 1 ·• 

Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO PRIMERO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con 

fundamento en el artículo 177 fracción ~IX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, inscríbase' la misma en el Registro Público de 

Concesiones, para todos lds efectos a que hqya lugar. 
1 
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DÉCIMO SEGUNQO. En su oportunidad qrchívese el exped iente como asunto total y 

/ 
deflnltlvaménte co17cluldo, 

/-
··- 1 ( 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de1 T elecomunlcaciones, con fundamento $n 

los artículos señalados en los Conslderóndos Primero y Segundo de la presen·fe ResoluclóQ. 
\ 

\ ... í 

\ 

~. ~ I ~ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

i \ 

/ -lj=~ 
AL:vas Teja 

Comisionado 
( 

\ 

\ l f. 

,_.U!!l.!l:!!'ª~---·®!!9111 411 

do Contreras Saldfvar 
ado Presidente 

,, Mario Ge 

/ 

./ 

j 

....... \ ··, Comisionado 
/ 

í 

"- ! /1 ::::--~~ 
\:---

/ / 

j 

' / -7-
~avler J ár9z oJlca 

Comisionado / 

r 

'-
Ql~d ◄◄ a

SÓS1"eí18Íaz González 
Comisionado 

. . / ' ( } 
fo P,resente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su XXIX Sesión Ordinario celebrada al 3 de 
ocl~bre de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabñel Oswoldo Confreras Saláivor, !\'.!Orfo Elena EslovllloFlores. 

• Mario Gen'rión Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Te)a. Javler Juórez Mo]ica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfoz Gonzólez. , 
·. •· ·.··.. ' \.. . / í 
·. i En lo parlicuk.Jr, lo Comisionado Morfo Elena Estavlllo Flores monmesto voto en contra de la collflcoclón de gravedad y de lo opllcoclón de 

criterios d istintos para telecom\,Jnlcaclones y radiodifusión. : . ··· -· 
1 

. . \ / ~ 

Lo anterior, con fundamento en I~ pórrafos v igésimo, frapc!ones I y 111: y Vigésimo p~mero. del ortfculo 28 de Id Constitución Político de los 
Estados Unidos Mextcanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Fedeml d~ Telecomun!cacldnas y Radiodifusión; así como en los artfc ufos 1, 7, 8 y 12 

,.,_ del Estatuto Orgár,!co de) lnsMl'1~ Fe~rol de Telecomunlcaclones'\me~ionte Acuerdo P / IFT/031 o 18/616. 

\ \... -~ 
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